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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.>

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Ástúrias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ÓRBEN.
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), c o r  sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaría y regla 3.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Valladolid, 

:#e, segunda clase, á D. Víctor C arda dería Cruz y  Aceva-1, 
que desempeña el derínfíesto, y ocupa el primer lugar eñ 
la terna elevada con tal objeto por ese centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para feu conocimiento y ' 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid £ de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.
■Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 1881.

Tenientes fiscales.
En £7 de Julio. Nombrando, á su instancia, para la 

plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Granada á 
D. José Francisco González y González ,Blanco, Abogado 
fiscal electo de la de Madrid; y para esta, también á su 
instancia, á D. Joaquin del Rio y la Torre, Teniente fiscal 
electo de lá de Granada.

Promotores fiscales.
En 13 de Julio. Admitiendo á D. Fulgencio Ibergallartu 

y Jiménez, Promotor fiscal electo, en comisión, de Astu- 
dillo, la renuncia que por el mal estado de su salud ha he
cho del expresado cargo; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de 
poder volver á la carrera, si lo solicitare, después de res- . 
tablecido.

En id. id. Nom brado, á su instancia, para la Promo- 
toría fiscal de Castellote, de entrada, vacante por salida 
á otro destino dé D. Antonio Fuertes y Selva que la ser
via, á D. Juan Francisco Fdrnier y,Cabañero, electo de la 
de Mora de Rubielos.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Monte- 
frío, de entrada, á D. Antonio Uriarte de.Alarcon, que 
sirve la de Villacarrillo; y á la de Villacarrillo, de igual 
categoría, y accediendo también á sus deseos, á D. José 
María Benigno de Torres y Vázquez, que desempeña la de 
Montefrío. ^

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Jijona, 
de entrada, á D. Angel Terradillos y Brea, que desempeña 
la de Pego;'y á la de Pego, también de entrada, y acce
diendo igualmente á sus deseos, á D. Francisco Roig y 
Roig, que sirve la do Jijona,

. . . . .  i <

En £ de Agosto. Admitiendo á D. Manuel Espital y 
Feced, Promotor fiscal electo de Fraga, la renuncia que, 
fundada en motivos de salud, ha hecho de este cargo; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de nuevo ingreso en la car
rera, si lo solicitare, después de restablecido.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promotoría 
fiscal de Almagro, de entrada, vacante por salida á otro 
destino de D. Eusebio Fernandez de Velasco que la ser
via, á D. Alberto Vela y López, que desempeña la de 
Atienza.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Po
sadas, también de entrada, vacante por traslación de Don 
Rafael Peraza y Grasa que la servia, á D. Jualn de Salas y 
Vázquez, electo de la de Alcañices.

En id. id. Nombrando, accediendo igualmente á sus 
deseos, para la de Baza, de ascenso, á D. José de Casas y 
Pavón, electo de la de Estepa, donde resulta incompatible.

M ISISTERIO  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
limo; S r^P or faltado-aspirante, S. M. gI I í e x  (Q. D. G J * .  

ha resuelto declarar desierto él período de traslación á la 
cátedra de Literatura general y Literatura española, va
cante en la Universidad de Oviedo, y disponer que se 
anuncie por concurso, conforme al art. ££7 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y disposiciones posteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el a r
tículo ££6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, en el re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de £1 de 
Julio de 1876, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Lengua hebrea, va
cante en la Universidad de Barcelona.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1881.

A3u3*4,RE£)A»

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Asuntos políticos.
Negociado de Asuntos judiciales.

Los Cónsules de España en Marsella y en Liorna, y el Vi
cecónsul de España en Puerto-Plata, participan á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:

D. Pablo Teras, natural dé la Bansa de Dosera (Lérida), de 
19 años de edad, falleció el £ de Abril último á bordo del vapor 
francés La trance, en su' viaje de Buenos-Aires á Marsella. 
Dejó 380 francos en oro español. . '

D. Luis Mánresa y García, natural de , Callosa de Segura 
(Alicante), fogonero,, falleció el 6 de Mayo último á bordo del 
vapor italiano Barletta, habiendo dejado 104. liras con £5 cén
timos, y algunas ropas y efectos., . . X

D. José Gandarela Rodríguez, nátural de San Juan Mamé
. . . ‘ i

de Rois (Galicia), panadero á bordo del vapor francés Tournel, 
falleció en Puerto-Plata, dejando varios efectos.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

MI N I S T E R I O  D E MA R I N A .

Direccion de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAV E G AN T E S .

N ú m e r o  101.

En cuanto se reciba ¿ bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa de Túnez.
B a n c o s  m o v i b l e s  e n  e l  c a n a l  d e  l a  b a r r a  e n t r e  l a  

i s l a  T a b a r c a  y  l a  c o s t a . (A. H., núm. 99/598. París 1881.) 
Según noticia del Contraalmirante, Comandante general 
de Marina en Argelia, en el canal valizado de la barra que 
une la isla Tabarca con la costa se han descubierto dos 
bancos movibles.

Cartas números 19£ y £13 de la sección I; y £, 3, í££ A .“ 
13i, y  877 de la III.   X

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa de China.

B o y a  s il b a d o r a  d e l  a r r e c i f e  M i n . (A. II., núm. 99/601. 
París 1881.) La boya silbadora del arrecife Min, á la en
trada del río Min, que se habia retirado con objeto de re
pararla (Véase el Aviso núm . 79 de 1881), ha vuelto á fon
dearse en su sitio.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 41 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Islas Tonga ó de los Amigos.
 ̂ A r r e c i f e s  p r ó x im o s  a  l a  is l a  A m a r g u r a . (A, J f . ,  nú- 

número 79/60£. París 1881.) El buque de guerra aleman 
Hertha ha pasado a 4 millas de distancia del sitio en que 
algunas cartas señalan escollos, al O. de la isla Amargura 
del Archipiélago Tonga, sin apercibir ninguna rompiente 
á pesar de la mar que habia.

El Comandante de dicho buque notifica que en la cos
ta E. de la isla Amargura existe un arrecife, que se hace 
conocer por ei color del agua, el cual parece extenderse 
como á 0 5  milla hácia el E.

Cartas números 139 A, 471, 534 y 605 de la sección I. .

Estrecho de Torres.
V a l i z a s  d e l  c a n a l  d e l  P r í n c i p e  d e  G a l e s  y  f o n d e a 

d e r o  d e  l a  i s l a  T h u r s d a y  ( p u e r t o  K e n n e d i ) .  (A. H., 
número 101/614. París 1881.) El Comandante del buque 
trasporte francés La Ranee ha comunicado las noticias 
siguientes:

Se han colocado en el canal del Príncipe de Gales las 
siguientes valizas: en el cantil S. del arrecife que se ex
tiende al O. de lá isla Wái Weer una valiza negra; una 
valiza roja al NE. de Black Roch; una valiza, negra en el 
cantil O. del arrecife que se extiende al O. de la isla Thurs- 
day; una valiza roja en el cantil O. de los arrecifes Madge: 
y una valiza blanca en la orilla de la isla Ilorn, al O. do 
Double Hill.

Para tomar el fondeadero de la isla Thursday se Go
bernará cuando se csté por el través de la punta S. de la 
isla Goode entre la valiza roja de Black Roch y la valiza 
negra de Wa*i Weer; después se gobernará á dejar la gran 
valiza negra de la isla Thursday á 800m por babor, y en* 
tónces se pondrá la proa sobre la valiza blanca de la isla * 
Hora. „ . - •; ,

La Ranee ha fondeado en las eníilaciones siguientes: 
el asta de bandera del Residente (ResidénQ; (bandeja aus-
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traliana) al N. 70® O.; y ei asta de bandera de la ciudad 
(bandera inglesa) al N. 32° O.

E xisten cia  dudosa d e l bajo M onetá. (A. II., núme
ro  402/620. París 1881.) Según noticia del Comandante 
cel buque do guerra aleman Nm íü u s , el bajo Moneta, que 
se sitúa al NNE. 5° N, de la roca Hainmond, y al O. lU 
SO., de la isla Booby, en el canal del Príncipe de Gales, no 
ha podido encontrarse ni por dicho buque ni por ios prác
ticos de la localidad..

Nuevo ba jo  a l  ME. d e l cayo Bram ble. (A. í£ , ním e- 
^•i0°2/6i&. París 1881.) E l Comandante del Nantilus no
tifica haber descubierto un bajo á 2 millas al N.. 66° E. de 
la medianía del cayo Bramóle^ y como á 1 3  müia del ar
recife más próximo; las circunstancias del tiempo no per
mitieron reconocer dicho bajo, en la situación del cual 
señalan las cartas de fondo.

Demoras verdaderas. Variación: 4* 3o ' NE. en  1881.

Nuevo ibajo cerca de la sssla B et y  de la roca Ni -  
nepin. (A. K ,  núm. 102/819. París 1881.) Por ei mismo 
conducto se tienen las noticias siguientes: al .SO. de la 
is¿a Bet hay un arrecife, y al SO. de la roca Ninepin otro.

No se ha visto seáal alguna que indique la existencia 
del bajo Wirtek y de! arrecife Moresby. ^

Carta» Húmeros 4a1® y 604 de la sección í; y 489,40 í y 622 
de la VI.

Madrid $$  de Agosto de 1881.==Juan R omero.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES v e r i f i c a d a s  p o r  LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Invencible apresó en la mañanade ayer en 
arrecifes de cabo Trafalgar una barquilla con 4.054 kilos ta
baco 7  un reo.»

Madrid 8 de Setiembre de 188i.= E l Jefe de la Sección, por 
ausencia, Antonio Terry.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

Direccion general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad ele Oviedo la cátedra de Literatura general y L i
teratura española, dotada con él sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo a lo dispuesto 
en el a rt 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tornár parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad que reúnan las condicio
nes del art. 7.® del Real decreto de 6 de Julio de 4877 y órdenes 
posteriores, con los numerarios de. Instituto de la respectiva 
sección con tres años de antigüedad, siempre que unos y otros 
tengan los títulos académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que

las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente, 

j Madrid 30 de Agosto de 1881.=El Director general, J. F . 
i Riaño.
I _ _ _

¡j Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
1 la Universidad de Barcelona la cátedra de Lengua hebrea, 
| dotada eon 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
| Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 
| 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo 
I á lo dispuesto en el'art. 47 de dicho reglamento, á fin de que 
| los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com 

prendidos en el art. 177 de .dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán, aspirar á dicha cátedra los Profesores nume
rarios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría de la misma ó análoga asigna
tura, y tengan el título académico y profesional correspon
diente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer
sidad en que sirvan, y los que no ésten en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Agosto de ¡488ir^El Director general, J. F. 
Riaño. '

E stado

PROVINCIAS.

Alava.. ...*»..••••»••••*••
Albacete................

M IN IS T E R IO  D E F O M EN TO .— D IREC CIO N  G E N E R A L  D E  AGR IC U LT R U A , IN D U ST R IA  Y  C O M ERC IO . 

d el precio  m edio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan  durante el mes de Ju lio  de este año.

GRANOS. | CALDOS. ¡j CARNES. 1 ’ PAJA.

IM6Í. I SESADA. C IM m  M I  SARRAIZ08. AMO*. iCEIfl. _ HKO. AGÍMMTE C A R »  MCA. ISCIS0. BE TRIGO.. RECEBABA.

HECTÓLITRO. HCCTÓLíTRO, HECTÓLITRO, HECTÓLITRO. KILÓSRAMO. XILÓC/RAMO. LITRO. UTRO. LITRO. j SILÓGRAMO. XILÓGRA&0* EILÓGRAMO. KILÓGRAJMO. KILOGRAMO.

Ptas.Cénts. Ptas.Cénts. Pías. Cents. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas.Cénts. Ptas. CéntsJ P¿as. Cénts. Ptas. Cénts. \Ptas. Cénts. Ptas.Cénts, Ptas.Cénts. Ptas.Cénts. Ptas.Cénts.

23‘H 
21'21

43*46
8*27 12*65.

15*76
44*05

1*43
0*79

0*70
0*53

4*49
G'74

0-38
0‘2í

0*73
0*62

4*48 j 
1*10

4*10
- ■ » .

1*65
T94

0*06
0*03

- 0*05 
0*03

Alicante.............. .................... 24‘36 40‘94 44*95 14*45 0*75 0*51 1*43 0*36 0-98 i ‘53 1*55 1*78 0*07 0*05
Alm ería............................... 22'63 4 0‘05 15*37 15 62 0*49 0*54 0*97 0*44 4’OG ■ 1*j3 1*84 2*11 0*05 0‘i)5
A v ila ... , ........................... 22*50 40*40 44*97 I 3 0*53 0*48 097 6*32 0*93 1*05 1*15 2¡01 0*04 0*04
■Badajoz.. .T. .".77"................. 24*28 4 2 52 43‘77 i[ 3 ' 0*45 0*66 0*87 0*46 0*90 4*06 2/10 2*44 0*45 0*15
Barcelona................................. 24‘57 40*76 16*76 15*70 0*45 0*57 4*07 0*25 G‘86 4*48 1*40 4*76 0*07 ■0*06
Búrgos............................
Gáceres.....................................

19*74 9‘05 12*09 13*25 0*76 0*63 4*12 0*27 0*69 4*47 4‘30 4*64 0*04 0*04
20 14 42 15*28 0*56 0*62 4*47 0*42 0 81 0*76 h 0*95 1*24 0*08 0*04

Cádiz........................ ................ 2642 43-45 3 19*93 0*65 0*59 4*02 0*67 4*86 4*20 1*72 2*43 0*05 - 0*05
Castellón de la Plana............ 21*69 40*52 14 42/94 0*52 • 0*50 1*04 0*33 0*75 1*44 ■ 1*87 4*78 0*06 0*04
Ciudad-Real........................... 21*78 942 12*22 42*64 0'62 0*53 0*81 0*22 0*78 ' 4*08 2‘17 2*25 0*03 0*03
Córdoba...................... ..............; 2397 41-94 15*18 16*31 0*38 0*54 0*66 0*44 0*83 1*43 4-60 4*97 0*07 0*09
Cor uña..................................... 25‘04 43*75 43-88* 15*27 4*40 0*62 1*25 0*63 0*87 0-98 ' 0-93 - • ‘̂88 - i[ 0*09 0*09
Cuenca................................. • % 20‘76 8*56 12*55 3 0*85 0*58 0*98 0*23 0*56 4*47 » - 2*87 0*04 0*03 '
Gerona .................................... 20‘97 44‘54 9(04 14‘S9 0*82 0*54 1*05 0*39 4*01 4*70 4/48 1*89 ■ 0*06 c m
Granada ................................... 24*75 43 44*59 A9‘39 0*63 0*68 0*95 0‘34 0*90 4*18 2*46 2*06 0*06 •0*05
Guadal aj a ra .. ......................... 20*23 9*27 12;Ü4 3 0*74 0*59 0*94 0*26 0*67 ' ' 4*22 1*86 2*07 |1 0*03 0*03
Guipúzcoa................................ 28*34 14*39 3 13‘«4 4*22 0*77 4*30 0*05 4*32 . 2 1*32 1*61 ¡¡ 0*07 »
ñuelva.................. .................... 25‘66 42*48 47*10 d9‘64 0*49 0*58 0-92 0*34 1*23 1*27 1*51. 2‘09 0*05 G'05
Huesca............................. .. 21 28 8-60 • 13*52 48*71 4*33 0*66 0*86 0*27 0*55 4*54 4*16 2-07 0*05 0*03
Ja é n .. ............................. . 21‘37 9*89 44*28 14.‘9B 0*41 0*54 0'68 0*35 0*92 4*ü2 ■4*34 2*05 0*04 Ü!Q6
León ................................. 20‘64 41*23 43*40 19‘73 0*70 0*70 1*09 0*33 0‘71 0*90 0*71 4*93 0*05 0*05
Lérida.......................... .. 22*23 11‘49 45*40 -16‘87 1*04 0*72 1*17 0*28 0*72 4*39 1*48 i ‘8 3 ■0*07 - 0*06
Logroño.......... ........................ 21*44 9-59 43*24 11 ‘94 4*01 0*63 1 . ‘ 0*45 0*82 • 1*34 4*36 4*91 0*05 0*04
Lugo......................................... 4948 42*36 42*53 13'30 4*46 0*68 1*25 0-31 0*83 0*60 0*75 ■ ■ 1*61 ! 0*08 0*07
Madrid................ .................... 21‘54 10*26 42*98 3 0*84 . 0*57 1*03 0*29 0*81 1*09 105 * 4*83 1i 0*02 0*02
Málaga...................*.......... 22*76 42*62 » 17‘86 0*54 0*53 1i 0*83' 0*44 4*04 4*28 4 4 ‘60 2*17 1 0*06 6*06
Murcia— ............................... 24 84 8*95 8*50 4i'8o 0*55 i 0*48 ¡! 4 41 0*48 0*82 . 1*32 4*85 , 4*83 • |\ '0*03 0*03 .
Navarra.............. .................. .. 2012 9*06 9*55 48‘35 • 0*95 0*69 0-79 0*33 0*63 4*40 4*53 4*83 ¡:j 0*04 »
Orense........................ .. 20*82 12*22 44*36 44‘iU 0*78 0‘7d ¡ 4*30 0*37 . 0*84 0*51 0*82 4*93 1 » V
Oviedo........................... 24‘50 45*60 45*28 16‘39 1*44 0*68 |j 1M5 4*05 4*49 1*21 4*45' . 2*41 1 '0*43 ' ' 0*13: ■
Pal encía...................................i 48-74 8*74 44*95 3 0*92 0*6,3 | 1*03 0*26 , 0*77 • 0*86 4 4*79 . 0*04 * 0*03
Pontevedra.................... .......... 26‘25 45‘18 44*17 10'40 - 0*91 0*68 8 4*25 ; 0*44 0*72 0'8 i 0*91 4*73 0*11 : 0*14'
Salamanca........ ...................... 20‘6 6 14*73 42*18 » 0*68 0*67 | r*09 1 0-23 0*84 i 4-05 . /i*79 0*09. 0*04
Santander............................... 23‘28 46*12 44*41 17*15 4*04 0*73 f 1*2-5 ! 0*48 0*90 - 4*45 4*45 «*15 0*42 0*08
Segovia................................... 49‘84 8‘82 40*28 » 0*73 G'64 1*07 t 0*88 0*95 4*06 Q’88 4*71 - 0*03 0*08
Sevilla...................................... ) 25*15 12*35 45*76 1729 0*44 0-56 0*74 1 0*47 0*85 - 1 1*37 ■■•4*6 2*49 '0*04 " 0*04
Soria .. . . . .......... ................ 4 9‘43 10*50 44*32 » 0*95 0*66 ¡ 4*45 0*33 0*82. í 1*24 1*44 2*08 0*G5- .0*04
Tarragona ........... 23*69 9‘94 13*25 43*84 0*56 0*52 091 ©‘33 * ,0*59 ! 4*58 1*49 . 4*92 ' . '0*07; ' 0-06
Teruel...................................... 47*60 8*9? 9*39 9*84 4*01 059 1'06 0*29 0*58 \4‘59. » 4*94 ■ / .0*08 ■ 0*04
Toledo.................. .. ................. 21‘83 . 8*24 44*32 » 0*69 0*54 .' 0*82 0*27 0*87 • 4*04 ; 1*33 2*03 • 0*03 0*03
Valencia.................................. 24 11*89 45*84 14‘09 0*99 0*51 1*14 0*26 0*79 1*39 1/41 > - 4*84 1 0*05 0*04
Valladolid.......... ...................... 49*76 9*35 41*47 * 0-77 0*64 4*07 • |i ■ 0*24 0*72 *• 0*89 4‘fO 4*87 - I 0*04 0*04
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  C aja g e n e ra l d e  D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 7 del corriente, cU diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 4.858 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.634 de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.274 á 4.276 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.03£ a 4.034 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.843 á 3.84o 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.672 á 3.675 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 

3.634 á 3.637 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.587 á 3.590 

de id. 1
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.4Í6 á 3.419 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.130 á 3.155 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.805 á 2.841 

de id. , „
Madrid 3 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, Es

colástico de la Parra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete central de T e lég ra fo s.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 4.

Estación de origen. M  S ^ ario. Domicilio.

Aranjuez.............  Laureano Bustos... Leganitos, 42.
Málaga................ María Serrano  Plaza Constitución.
Don Benito  Enrique Calvez  San Lorenzo, 5, cuarto.
Baeza...................  José Rodríguez.. . .  Cervantes, 2.
Irú n .  ................ Couret Hermanos.. Tudescos, 4.
Valencia.............. R a f a e l  S a r th o n

Calvo................. . Torres, 2.
San F e rn a n d o .. Escorial.. . . ............ Infantes,!!.1. Para Por

ras. "
Alicante. ............ Joaquín Rodríguez. Victoria, 2, derecha.
San Sebastian. . .  José Fernandez.. . .  Santa Catalina, 5, ter

cero.

_______ JMadríd 4 de Setiembre de 1881,=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Alonso Prados.

A dm inistración d el Correo Central.
DIA 3.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 25 Benito Bernados —Hoyo.

26 Bernardino Rivilla.—Maza.
27 Emilio Lorente.—Madrid.
28 Francisco Guzman.—Idem.
29 Francisco Ruiz.—Cansua.
30 Francisco Godoy.—La Serena.
31 "Juan Monteserin.—Nogueira.
32 Julia Trujillo.—Mióño.
33 Juan Pascual.—Salamanca.
34 Josefa Rojo.—La Serna.
36 Juana Ortiz.—Santa Olalla.
36 Mercedes Cene.—Candas.
37 Pedro Ramirez.—Barcelona.
38 Pedro Puentes.—Valdetorres.
39 Rita Cabanes.—Valencia.
40 Silvestre Punedor—Oteros.
41 Teodoro Ausin.—Paleneia.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios 
se ignora su domicilio.

Núm. 5 Bringas Blanco. f
6 Carlos García.
7 Eusebio Alaix.
8 Fernandez.
9 Gutiérrez Yurrita.

10, Juan Diot.
11 Manuela Penquet.
12 Toribio Moreno. *■
13 Viuda Valdesflnal,
14 Valentin Yerro.

Madrid 3 de Setiembre de 1881. *=* El Administrador, José 
María Soler. *

U niversidad  de Granada.
Autorizada la Diputación de esta provincia por Real ótden 

de 15 de Julio de 1880 para crear una Escuela Normal Supe
rior de Maestras en la capital de la misma, con arreglo á las 
prescripciones de la orden de 14 de Marzo de 1877; y en cutti^ 
plimiento dé lo acordado por la Superioridad, se saca á oposi
ción la plaza, de Directora de dicho establecimiento, dotada 
con el sueldo de 2.000 pesetas anuales y habitación decenté 
para sí y su familia.

Los ejercicios se vérifícarán en esta ciudad ante el Tribu
nal y en lá forma que determina la citada Real órden de 14 de 
Marzo de 1877. ; •

Para ser admitidas á la oposición deberán acreditar las as
pirantes:

1.® Ser española.
2.* Tener por lo ménos la edad de 21 años.
3.® No padecer enfermedad ó defecto físico que la inhabilite 

para la enseñanza.
4.° Justificar buena conducta moral/y religiosa.

Y 5.° Poseer el título de Maestra de primera enseñanza su-

^^L as interesadas presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción publica de esta 
provincia dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 28 de Agosto de 188i.---El Rector, Dr. Santiago 
López Argüeta.

Universidad de Salamanca.
Junta de los Colegios universitarios.

Habiéndose acordado por esta Junta y aprobado por la Su
perioridad la creación de una nueva beca en el suprimido Co
legio de Trilingüe de esta ciudad, se hace saber así por medio 
del presente anuncio para que los jóvenes que deseen optaba 
ella presenten sus solicitudes documentadas dentro del térmi
no de un mes, á contar desde la inserción de aquel en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, en el Rectorado 
de esta Universidad literaria.

Pueden aspirar á esta beca los jóvenes de cualquiera natu
raleza y edad, con tal de que se encuentren en aptitud de co
menzar los estudios de segunda enseñanza y sean solteros, hi
jos legítimos y de legítimo matrimonio, de buena vida y cos
tumbres y aptos para el estudio, debiendo declarar y probar 
además que no podrían seguir una carrera literaria sin grave 
detrimento de su casa. .

Habiendo sido el objeto de la creación de este Colegio, el de 
cultivar los estudios de las lenguas latina, griega y hebrea, los 
agraciados con sus becas habrán de seguir la carrera de Filo
sofía y Letras, en la que se dap hoy aquellas enseñanzas, ó de 
seguir otra tendrán la obligación de cursar en ella todas Has 
asignaturas referentes á dichas lenguas, haciéndolo precisa
mente en la Universidad literaria de esta ciudad, y ántes en su 
Instituto para los estudios de segunda enseñanza ^

La provisión de la beca que se anuncia se hara a presenta— 
cion del Claustro de Sres. Doctores de esta Universidad, á la 
que corresponde el patronato del Colegio, y el agraciado con 
ella disfrutará la pensión de 2 pesetas diarías, con opcion ^de
más á que se le costee por la institución el título de Licenciado 
en su carrera si hace esta con determinadas condiciones, áe las 
cuales, así como de todas las demás para entrar en la. posesión 
de la beca y continuar en su disfrute, será oportunamente en
terado.

Salamanca 30 de Agosto de 1881.=E1 Rector, Presidente, 
Dr. Mamés Esperabé Lozano.==El Vocal Secretario, Dr. Ma- 
riano Arés.

Habiéndose acordado por esta Junta y aprobada por la Su
perioridad la creación de dos nuevas becas en el suprimido 
Colegio menor de Santa María de los Angeles de esta ciudad, 
se hace saber así por medio de este anuncio para que los jóve
nes que deseen optar á ellas presenten sus solicitudes docu
mentadas en el término de un^mes, á contar desde la inserción 
de aquel en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, dirigiéndolas al Rectorado de esta Universidad litera
ria ó al Excmo. Sr. Duque de Berwik y de Alba, á quien en 
concepto de poseedor del título de Conde de Lemus correspon
de el ejercicio del patronato en este turno y alternativa con la 
Universidad. . '

Según lo que disponían las antiguas constituciones del Co-- 
legio y lo determinado por la Superioridad para la creación y 
adjudicación de las becas del mismo, las/condiciones pfira optar 
á ellas serán las de ser hijo legítimo y de legítimo matrimonio, 
soltero y católico, debiendo acreditar los aspirantes que tienen 
hechos los estudios de Gramática latina, ó demostrarlo así 
mediante exámen, declarando y probando además que no pue
den seguir una carrera literaria sin grave detrimento de su
casa. _ .

Los aspirantes podrán ser de cualquiera edad; pero en igual
dad de circunstancias, deberán ser preferidos los que se hallen 
entre la de 14 y 18 años; y con relación á la circunstancia de 
naturaleza, una de las becas recaerá precisamente en un natu
ral del Obispado de Salamanca, pudiendo ser adjudicada la 
otra sin distinción de procedencia, y prefiriéndose en ambos 
casos á los nacidos en alguno de los pueblos donde tenia ren
tas el Colegio. . , ,

La provisión de las dos becas que hoy se anuncian se hara 
á presentación del patronato del Colegio, y los agraciados con 
ellas disfrutarán de la pensión de 2 pesetas diarias durante su 
carrera, que habrán de hacer precisamente en el Instituto de 
segunda enseñanza y Universidad literaria de esta ciudad, te
niendo además opcion á que les costee la institución el título 
de Licenciados en aquella, si la hicieren en las condiciones es
tablecidas para el caso con aprobación superior, y de las cua
les, así como de todas las demás prescripciones á que habrán 
de someterse para entrar en posesión de las becas y continuar 
en su disfrute, se les enterará oportunamente.

Salamanca 30 de Agosto de 1881.=E1 Rector, Presidente, 
Dr. Mamés Esperabé Lozano. =  El Vocal Secretario, Dr. Ma
riano Arés.

Habiéndose acordado por esta Junta, con aprobación de la 
Superioridad, la creación de una beca que conserve la memoria 
del extinguido Colegio de San Pedro y  San Pablo de esta ciu
dad, fundado en 1525 por D. Alonso Fernandez de Segura, Ca
nónigo de la Catedral de la misma, se haqp saber así por medio 
de este anuncio para que los jóvenes que se encuentren en con
diciones de optar á ella dirijan sus solicitudes documentadas 
al Rectorado de esta Universidad^ literaria dentro del término 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia. ,

Según lo que disponían las antiguas constituciones de este 
Colegio, la beca que bajo su advocación se crea será alternati
vamente para las Facultades de Teología y Derecho, cubriendo 
aquella este primer turno, y siendo preferido en la provisión, 
si se presentare á solicitarla, un descendiente del fundador.

En otro caso podrán hacerlo jóvenes de cualquiera natura
leza y edad, qua sean solteros, católicos, hijos legítimos y de 
legítimo matrimonio, debiendo acreditar por certificación ó 
exámen que tienen hechos los estudios de Gramática latina, y  
declarar y probar que no podrían seguir uña carrera literaria 
sin grave detrimento de su casa.

La provisión por esta vez, y miéntras se hacen los oportu
nos llamamientos para el ejercicio del patronato que este Cole
gio tuvo instituido, pero sin que conste en la actualidad a quien 
corresponde, se hará directamente por la Junta.

El agraciado con lá  beca habrá de hacer sus estudios en el 
Seminario Conciliar de esta ciudad, y disfrutará la pensión de 2 
pesetas diarias, teniendo además opcion á que se le costee el 
título de Licenciado en su carrera, si verifica esta en las con
diciones que hay al efecto establecidas, y de las cuales, así 
como de las deinás para entrar en la posesión de la beca y  
mantenerse en su disfrute, será oportunamente enterado. 

Salamanca 31 de Agosto dé 1881.=~E1 Rector, Presidente,

Dr. Mamés Esperabé Lozano.—El Vocal Secretario, Dr. Ma
riano Arés.

Habiéndose acordado por esta Junta, con aprobación de la 
Superioridad, aumentar tres becas que permite sufragar el es
tado actual de sus rentas el número de las del suprimido Co
legio de Santa María Magdalena de esta ciudad, se anuncian 
para su provisión las becas segunda y tercera que hoy se crean, 
y que los aspirantes á ellas podrán solicitar dentro del término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  las 
de Sevilla, Huelva y Toledo, dirigiendo sus instancias á la Pre
sidencia de esta Junta, ó al Sr. Patrono del Colegio D. Pedro 
Gutiérrez Salazar, vecino de Madrid y habitante en la calle de 
Torija, números 10 y 12, cuarto segundo.

Establecido por las antiguas constituciones de este Colegio,, 
•cuyo cumplimiento en lo posible ha sido acordado por la Junta 
y sancionado por la Superioridad, que las becas del mismo fue
sen para las Facultades de Teología y Derecho, y se distribu
yesen por mitad entre parientes de ios fundadores y naturales 
de los pueblos de Gibraleon, Marchena y Fuentes, en los anti
guos reinos de Andalucía, se proveerá una de las dos becas que 

. se anuncian en naturales de dichos pueblos, y la otra en descen
dientes de los fundadores D. Antonio y D. Martin García Gaseo, 
naturales que fueron del pueblo del Corral de Almaguer, su
pliéndose mútuamente unos á otros, y pudiendo recaer á falta 
de ellos en jóvenes de buena conducta y aptitud para el estu
dio, presentados en todos los casos por el Sr. Patrono del Co
legie.

Los agraciados con las becas estudiarán las Facultades de 
Teología ó Derecho en el Seminario Conciliar ó Universidad li
teraria de esta ciudad respectivamente, ó lo harán en el Insti
tuto provincial de la misma si cursasen segunda enseñanza; 
disfrutarán de la pensión de 2 pesetas diarias durante su car
rera, y tendrán opcion además á que se les costee el título de 
Licenciado en la que elijan, si la hicieren en las condiciones 
establecidas al efecto, y de las cuales, así como de todas las de
más para entrar en posesión de la beca y mantenerse en su dis
frute, se les enterará oportunamente. ^

Salamanca 1.° de Setiembre de 1881.=*E1 Rector, Presiden
te, Dr. Mamés Esperabé Lozano.=El Vocal Secretario, Doctor 
Mariano Arés.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte de  P ied ad  y  C aja de  A h o rro s  de M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e¡ 
domingo 4 de Setiembre de 1881.

INGRESOS.
NUMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueyes ’ Total Importe
por imponen- de impe- en

, continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. —̂ Plaza de San 
Martin.. . . . . . . . . . . . . . .  2.759 229 2.988 96,297

Sucursal 1.*—Plaza de San 
Millan, núm. 1 1 . . . . . . . .  388 45 403 11.351

Idem 2.®—Galle de Val-
verde, núm. 37  428 13 441 12.021

Idem 3.‘—Galle de la Li
bertad , núm. 4.    242 8 250 6.973

Idem 4.*—Galle del León, 
número30, principal.. .  395 24 419 12.563

T otales. . . . . . .  4.212 289 4.501 139.205

PAGOS EN LOS DIAS 2, 3 Y 4.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Tota! Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin..................   203 237 440 163.902

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cervera. =  Marqués de Santa; 
Marta.=D. José Mengíbar Máez.=D. Nicolás Fernandez Pe-' 
rez.=Marqués de Corvera.*=D. Félix García Gómez de lá Ser- 
na.=D. José Cristóbal Sorní.=D. Manuel Gaviggioli.=D. José 
Pulido y Espinosa.==D, Antonio Gantero y Seirullo.=D. Eze- 
quiel Ordoñez.==D. Antonio Gil Lecetá.—D. José Alvarez de So- 
tomayor.

EÍ Director gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m ilita re s .

GUANTÁNAMO
D. Eulogio Colmeiro Ferreiroa, Teniente graduado, Alférez 

de la quinta compañía dél batallón cazadores de Ghiclana, nú
mero 5. ' ■

Encontrándome instruyendo sumaría contra el soldado de 
la primera compañía del expresado batallón Juan Luque Que-> 
sada por ignorarse su paradero; usando de las facultades qué 
en estos casos coñeeden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
deí Ejército, por el presente cito., lláíno y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, Señalándole la guardia del Princi
pal del punto donde se presénte, que deberá efectuar en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á  dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
|lazo señalado se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.

Guantánamo 10 de Julio de 1881.==Eulogio Cólmelo.
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T A R R A G O S .

:Bc Juan Hediger y  Olivar, Teniente Oeronel graduado, 
m andante Fiscal del prim er batallón del regim iento infan
te ría  de Guipúzcoa, núm . 57.

No habiéndose presentado en esta .plaza el soldado de es£e 
regim iento José üosch Puig, á  quien estoy sum ariando por el 
delito de prim era desércion; usando de las  facultades que en  
estos casos conceden las Reales Ordenanzas, por el presente 
eito,'liam o y emplazo por este tercer edicto al expresado so lía- 
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San 
A gustín  de esta plaza, donde deberá presentarse den tro  del 
térm ino de JO días á dar sus descargos; y m i el caso de no pre
sentarse en el térm ino señalado se le seguirá-la causa y se sen- 
tenciará  en rebeldía.

T arragona 4.7 de Agosto de 1 8 8 L = Ju an  H ediger.

V ERA  DE  NAVARRA.

Do Alfonso Delgado Gómez, Alférez del; regim iento in fan 
te ría  d e  C antabria, núm . 39, Juez fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado d e  la  te r
cera com pañía del segundo batallón  del expresado regim iento 
A ntonio Alvarez Andrea, 4 quien estoy sum ariando por el de
lito  de prim era deserción com etido el 18 del actual; usando de 
las facultades que en estos cases conceden las Ordenanzas á lo s  
Oficiales del E jército, por el presente.cito, llam o y  emplazo por 
prim er.edicto al expresado soldado, señalándole la  guard ia  de 
prevención de dicho cuartel, don-de deberá presentarse dentro 
del térm ino de 30 ááasy a c o n ta r  desde la publicación d e l p re 
sente edicto, á  dar sus descargos; y .en «caso de no hacerlo en el 
plazo señalado se le segu irá  la  causa en rebeldía.

V era de N avarra  £0 d e  Agosto de 4 8$á.==Alfonso Delgado.

VIGO.
D .'B te  Pow er y  Bá^Ra, T eniente de nav io  de i& A rm ada, y  

F isca l in s tru c to r de una,-sumaria.
Por este m i prim er edicto cito, llam o ^em plazo  a im a rie e ro  

de  prim era clase de la  dotación de la frag a ta  Sagionto José Mi
g u e l Perez, d e  incógnito , n a tu ra l de Yene, p rovincia de la  Co
rú a s , para  que en el térm ino de 30 d i a s á  .coatar desde la  p u 
blicación de este edicto, se presen te  en este  buque á dar su s 
descargos por haberse ausentado de á bordo consum ando deser
ción; siéndole de advertir que de no efectuado se a tend rá  4 los 
perjuicios que sobreveríirle p u d ie ran , sin  m ás llam arle  ni em
plazarle.

'Dado en la  ría, de Vigo á bordo de la fragata  Sagunto %% de 
Agosto de 188L =E 1 Fiscal, B k s  P o w e r.= P o r su  m andato , el 
Escribano, M ariano López.

Juzgados d e  primer a instancia.
ARENYS DE MAR.

D. Casildo Zavala, Juez de prim era instancia  de esta  v illa  
de Arenyg de Mar y su  partido.

Por la  presente requ isito ria  hago saber que en la  causa c r i
m inal que estoy instruyendo, sobre h u rto  de din^ró en la  casa- 
habitación  de D. Josa Col!, de 1¿ villa de San Ceioní, he d is
puesto con auto  de ayer la  cap tu ra  y  conducción á  este Juzga
do del presunto  a u to r José Dalcasu, de nación francés, h ijo  de 
San Lorenzo de Oerdás, de 17 años de edad, e s ta tu ra  regu lar, 
pelo castaño claro, de oficio ch ap u ce ro , ojos pardos, nariz  re 
gular; vestido con pantalón de pana  oscuro, a lpargatas y blusa 
azul, el cual desapareció de la  casa del robado, en la  cual tr a 
bajaba el dia 44 del actual, dia del suceso de autos.

E n  su v irtud  pido y encargo á  todas las A utoridades y 
agentes de policía procedan á dicha captura y. detención en el 
caso de ser hallado en a lguna de sus respectivas jurisdicciones, 
disponiendo su rem isión á  las cárceles de este partido  á  m i 
disposición é incom unicado.

Dada en A renys de M a rá -85 de Agosto de 1881.**Casildo 
,Zavala.==Por m andado de S. S., Pañfilo L loret, Escribano.

BARCO DE ÁVILA,
D. Francisco Gayoso, Juez de prim era in stancia  de esta v i

lla  y  su partido.
Hago saber que en este m í Juzgado y por la  E scriban ía  del 

que refrenda se siguen diligencias sum arias en averiguación 
de la s  causas que han  producido la  m uerte  de un hom bre, cuyo 
cadáver se encontró en el prado de Ju lián  Márquez, vecino de 
Junciana, y del que fué extraído á las ocho de la  m añana del 
dia £4 de Julio últim o por el Juzgado m unicipal de Gilbuena; 
habiéndose acordado en las m ism as por au to  de 16 del actual 
llam ar por edictos á  cuantas personas puedan identificar d i
cho cadáver, para  lo cual se señala el térm ino de nueve dias, 
que s e  contarán  desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  
n.E Madkid y  Boletín oficial de esta provincia, y  en los qué com
parecerán en este Juzgado ó en el de sus respectivos partidos á 
m anifestar el nom bre, apellidos y  domicilio de referido cadá
ver, cuyas señas'se fijan á  continuación.

Dado en el Barco de Ávila á 84 de Agosto de 4881.=F ran-  
cisco Gayoso.=*=Por mandado de S. S., Francisco Martin y  V al-  
verde.

Señas del cadáver.
.Edad de 55 á 60 años, de estatura regular, y  vestía camisa 

de lienzo muy sucia, calzoncillos de lo  mismo, también muy 
sucios, pantalón de paño negro lleno de remiendos de diferen
tes clases, que le estaban muy ajustados, y  los piés descalzos.

Se encontraron además junto al cadáver un chaleco de chin
chilla con mezcla, un sombrero muy viejo, que contenia un pa
ñuelo de algodón encarnado, y  un costal de estopa bastante 
usado.

MADRID.—AUDIENCIA.
Sentencia.—En la villa y  Corte de Madrid, á 7 de Julio de 

4881; vistos por el que provee estos autos promovidos en un

|  pj&ncipi© -por Do Uta fa el Garzón y Alvarez, cora© m arid o  de Doña 
R osa Encane é izquierdo, y  continuados después p o r D. Ignacio 
¡Buena y  F ia z , ^representado por c-1 P rocurador D. M anuel María 
V illar, en los. q u 3 tam bién son parte D. G aspar González del 
Royo, qu£ se-defiende en -concepto de pobre, represen tado  por el 
••Procurador D.¿Federico Grases, y  el M inisterio fiscal, en rep re
sentación  -de la-Hacienda, sobre ad jud icación  de los bienes que 
>constituyen-el ¡patronato ás legos fundado-en'-Córdoba por Doña 
.Andreat.de P ineda, y cuyos-autos se signen tam bién  con ios e s
tra d o s  del-Juzgado por la  ¡rebeldía de B. A ntonio Romero, Don 
-.Rafael-€rban§ia y  R uiz y Doña R afaela Serrano y O b  aneja:

R esu ltando  que estos .autos .dieron .principio á instancia del 
/Procurador D. «Francisco Rodero, en nóm brenle D. Rafael G ar
zón y  Alvarez,^como m arido  de .Doña Paosa Enciso^é Izquierdo, 

.que pretendió .se le diera la  posesión d e  todos los bienes que 
constituyen la  do tación  deik, m em oria d e  m isas patronato  de 
degos fundada.en-Córdoba por Doña A ndrea Pineda, por ha llarse  
com prendidos *en las leyes de desam ortización, invocando su 

•derecho ^ o r  -ser el pariente m ás próxim o del últim o descen- 
.d iente en línea  recta, y  dentro  del décimo grado civil del ú lt i
mo patrono conocido de la  mem oria, según los docum entos que 
acompañó á  su  escrito,; y habiéndose desestim ado dicha pre
tensión, se m andó á petición fiscal c ita r por edictos á los que 
tuv ieran  derecho á referidos bienes:

¿Resultando que á v ir tu d  de este llam am iento  com parecie
ron  D. A ntonio R om ero y León, conio m arido de Doña Cármen 
Orbaneja y R uiz; J). R afael Orbaneja y Ruiz, y  Doña Rafaela 
Serrano.y  Orbaneja, representados por el P rocurador D. F ra n 
cisco Muñoz y  Zapata, que después desistió; habiendo com pa
decido tam bién el Procurador B. Manuel M aría del V illar en 
representación de D„ Ignacio Baena y Diaz, y el Procurador 
D. Federico Grases en la  de D. Gaspar González del Hoyo, que 
m  -defiende en concepto de pobre; y  acordado por auto de 40 de 
Jun io  de 1871 que se com unicaran  los autos al Procurador R o
dero p ara  que en v ista  de su estado form ulara  la  dem anda que 
estim ara procedente ó desistiera de su  pretensión, así lo hizo; 
y  pidió en  escrito de 81 de Agosto de dicho año 71 se le ad ju 
dicaran en propiedad los bienes que constituyen la dotación de 
dicho patronato , y  por otro escrito de 11 de Setiem bre del m is
mo año, como am pliación del prim ero, expuso que d ifig ia la 
dem anda contra el D. A ntonio Romero de León, esposo de Doña 
Cármen O rbaneja y  Ruiz, D. R afael Orbaneja y Ruiz y Doña 
Rafaela Serrano y  Orbaneja, vecinos de Córdoba, contra Don 
Ignacio Baena y Diaz, de la m ism a vecindad, con tra  la H acien
da pública y en su represéntaaion el M inisterio fiscal, por con
sis tir  hoy los bienes en su m ayor parte, cuya adjudicación so
lic ita  en un crédito contra el Estado y contra los ausentes que 
se puedan considerar con derecho á les mism os:

R esultando que conferido traslado  á D. A ntonio Rom ero, 
D. Rafael Orbaneja y Ruiz y Doña R afaela Serrano y O rbáne- 
ja 5 no habiendo comparecido, fueron declarados rebeldes; y  se
guido el traslado para  con los demás dem andados, lo evacuó la 
representación de D, Ignacio Baena; y si bien está conforme con 
los m ism os hechos en que se funda, la  dem anda, no lo está en 
cuánto al derecho que ostenta" Doña R osa Enciso, pues este ' 
corresponde á D. Ignacio Baena, fundándose én ser el parien te  
de la fundadora dentro de. la  línea llam ada en primey lu g a r á 
su disfrute como sétim o nieto del Jurado Juan  de Baena, cabe
za de la  línea posesoria de dicho patronato , y para  ello acom 
paña un  árbol genealógico con varias p artidas sacram entales:

R esultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, ex
puso en £1 de Octubre de 4863 que hallándose com prendido 
dicho patronato  en el decreto del Gobierno de la República 
de 8 de Octubre del mismo año, no evacuaba el traslado que se 
le ten ia  conferido; y por auto de 83 del referido mes quedaron 
en suspenso estos autos, de cuyo proveído se pidió reform a por 
él P rocurador Rodero; y habiéndole sido denegada , interpuso 
apelación, que le fué adm itida, cuya providencia no fué posible 
notificársele por haber cesado en su cargo , m andándose en su 
v irtud  que.se hiciera saber á su representado D. R afael G ar
zón, en cuyo estado se presentó en los autos D. G aspar Gonzá
lez del Hoyo con la  pretensión de que se le tuv ie ra  per p a rte  
en los mismos, á  cuyo escrito no se proveyó por haber cesado 
el Juzgado en su  ju risd icción en los m ism os, m ediante á  la  
apelación in terpuesta:

R esultando que después de haberse presentado D. Miguel 
Garzón y Enciso, como hijo de D. Rafael Garzón y de Doña 
Rosa Enciso, que se le tuv iera  por parte  en los mism os por fa
llecim iento de estos, presentó otro escrito desistiendo de su de
recho en dichos autos; y  rem itidos á la Superioridad, se de
claró desierta con las costas la  apelación interpuesta:

R esultando que devueltos los autos á este Juzgado por la  
representación de D. Ignacio B aena y Diaz, se solicitó se decla
ra ra  desistido y apartado de este pleito á D. Miguel Garzón y 
Enciso, y que se com unicara de nuevo al M inisterio fiscal para  
que expusiera lo que tuv iera  por conveniente acerca de las pre
tensiones que tiene hechas; y acordado el desistim iento del Don 
Miguel Garzón, se com unicaron los autos al M jnisterio fiscal, 
que los devolvió sin em itir dictám en en el fondo, reservándose 
form ularlo  en su dia, ó sea después de las pruebas que se prad- 
tiquen, para  lo cual se le diera v ista  después de practicadas 
estas:

Resultando que tenido por parte en Jos autos á D. Gaspar 
González de Hoyo, qe formó pieza separada para la defensa del 
mismo por pobre, y  le fueron entregados los mismos para que' 
contestara á la demanda, pidiendo en su virtud se declarase el 
mejor derecho á los bienes dé referido patronato en virtud de 
los documentos que presentó á su favor; y  dado traslado por 
seis dias á la representación de D. Ignacio Baena para réplica, 
se presentó un escrito en este estado por el Ministerio fiscal 

. manifestando que, en cumplimiento de las disposiciones legales 
vigente^, elevaba á la Asesoría y  D recemn general de lo Con

tencioso del Estado la oportuna consulta á los efectos consi
guientes; cuyo escrito se unió á los autos:

R esultando que evacuado el traslado de réplica por la  repre-. 
sentacion de D. Ignacio Baena y por la de D. G aspar González 
del Hoyo, fueron recibidos los autos á prueba, y por la  de Don 
Ignacio Baena se propuso el cotejo de las partidas sacramental#!! 
que presentó y en que funda su derecho, y el de la copia, pié j i  
c láusu la  del testam ento otorgado por Doña Andrea de Pineda, lo- 
cual tuvo lugar, igualmente que por la representación de Don 
G aspar González del Hoyo se propuso tam bién como prueba la 
tra ída  á los autos de varias partidas sacram entales en que 
tam bién funda su derecho; y así hecho, y practicada la liqu ida
ción del térm ino de prueba, se m andaron unir las practicadas 
por providencia de 5 de Octubre de 1878, de la cual pidió repo
sición la representación de D. Gaspar González; y habiéndole 
sido denegada, interpuso apelación, que le fué admitid*?, J  se 
rem itieron los autos 4 la Superioridad para su decisión coi/ c i
tación de las partes; y  confirmada por la Superé E d ad  com ías”’ 
costas la providencia apelada, y devueltos los autos, se entrega
ron para alegar á las partes, habiéndolo verificado la defensa de 
D. Ignacio Baena insistiendo en sus pretensiones, dejándolo de 
hacer la de D. Gaspar González; y entregados los autos a í Minis
terio fiscal en v irtud  de lo que tenia solicitado, presentó escrito 
en 43 de Junio del año últim o protestando da nulidad con tra  
todo lo .actuado porque es vicioso desde un principio, no siendo 
de la competencia del Juzgado el asunto, porque la dem anda 
no está ajustada á derecho, porque la cuestión debe ser resuelta 
ó se habrá resuelto  por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado; y  si el acto adm inistrativo  no favorece las 
aspiraciones de los dem andantes, utilícen el recurso contencioso- 
adm inistrativo  ante el Consejo de Estado, y  por consiguiente 
pide se deniegue la reclamación entablada sobre la posesión do 
los precitados bienes, acusando la rebeldía a los otros colitigan
tes ausentes, se m andaron traer los autos á la v ista con citación 
de las partes, que tuvo lugar con asistencia de) M inisterio fis
cal y de la representación do D. Ignacio Baena en 41 de Octu
bre últim o:

R esultando que en 15 del mism o mes, y para mejor proveer 
se acordó d irig ir la  oportuna comunicación al Sr. Director ge
neral de la  Deuda pública para que inform ase si la  lám in ad e  
Deuda corriente, perteneciente hoy al patronato  de legos objeto 
de estos autos, se halla ó no exceptuada de las cancelaciones 
decretadas en el decreto-ley del Gobierno Provisional de 88 de 
Enero de 4879; y así hecho, en oficio de 41 de Mayo últim o con
testa  dicha Dirección que la expresada lám ina"fue declarada 
caducada por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda en 80 de 'D i
ciembre de 4878, m ediante á que los bienes del patronato ob
jeto de estos autos fueron declarados de propiedad del Estado, 
cuyo oficio se ha unido á los autos y se han  mandado trae r á 
la v is ta  para  sentencia:

* Considerando que si bien es cierto que la fundación in s ti
tu ida  por Doña A ndrea de Pineda, y  á que se contrae la de
m anda origen de este pleito, constituye un patronato  real de 
legos, y  por lo tan to  u n a  vinculación puram ente-civij.con cier
tas cargas eclesiásticas, bajo cuyo concepto pudieran  conside
rarse  como libres, atendiendo á lo que dispone la ley de 41 de 
Octubre de 4880, restablecida en 30 de Agosto de 4836, tam bién 
es cierto é indudable, puesto que consta de la m ism a fundación 
ser voluntad de la  fundadora, que después de m uertos los biz
nietos de D. Juan  y Doña Lucía de B aena hab ían  de pasar el 
usufructo y la  propiedad de referida vinculación al convento 
de N uestra Señora del Cármen de los de Córdoba, es evidente 
que, una vez sucedido esto, los bienes de expresada fundocion 
quedaron com pletam ente espiritualizados con propiedad del 
censo regular que después pasaron al Estado por v irtud  de la  
ley de desam ortización de 1836:

Considerando que la im posibilidad que se alega eh la  de
m anda para  dem ostrar que no se cumplió Ja voluntad de la 
testadora en lo referente á la adquisición por parte  del con
vento referido de los bienes del patronato  en cuestión, por ne
cesitar dicho convento del beneplácito del Prelado según una 
ley de P artida, beneplácito que prohibía la testadora, carece de 
toda razón de ser, puesto que la  exclusión que del Obispo se 
hace en la  fundación se contraía sola y  exclusivam ente 4 ne
garle toda intervención en lo relativo á la m em oria; pero no á  
la adquisición de los bienes, ni por lo tan to  á que p restaran  ó 
no su beneplácito para  ello, lo cual no estaba ni podia estar 
prohibido por referida fundación:

Considerando que a  esto sin duda alguna obedece á que el 
E stado haya  declarado caducada la lám ina  representativa de 
los bienes de la  fundación:

Considerando que, aparte de lo expuesto, la negativa por 
parte de los actores respecto á que el convento de Nuestra Se
ñora del Cármen en Córdoba dejó de adquirir los expresados 
bienes envuelve una afirmación que les incumbía probar, lo 
cual no han verificado, y por ello es improcedente lo que pre
tenden: ■

Considerando que, á mayor abundamiento, por la escritura 
de fundación es indiscutible el que el convento antedicho tiene 
derecho á los bienes en cuestión, con preferencia á los parien
tes de la fundadora, después de los biznietos de sus hermanos 
D. Juan y  Doña Lucía de Baena; y como los actores están en 
orden, ál parentesco mucho después á aquellos biznietos, bajo 
este concepto tampoco ningún derecho pueden .tener á que se 
les declaren libres los bienes de que se trata, los cuales debían 
pertenecer aLcléro regular, y  por consecuencia al Estado:

Vistos la ley de desamortización de 4836 y  el art. 4.490 de 
la  antigua ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á tener 
en concepto de libres lo£ bienes que constituían el patronato 
fundado por Doña Andrea de Pineda,, ni por consiguiente á adb- 
judicar los mismos á D. Ignacio Baena, D. Gaspar ^
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del Hoyo y demás que los'reclaman, sin hacer especial conue- 
nación de costas.
\ .Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados del Juzgado se publicará por edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia, lo 
pronuncio, mando y ñrmo.=Sebastian Carrasco.

Publicaeion.=La anterior sentencia fuá leída y publicada 
por el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de la de esta capital, que la dictó estándola celebrando 
pública en Madrid á 8 de Julio de 1881, de que yo el Escribano , 
doy fe.—Pedro Advíncula Yülarrubia.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplí- : 
miento de 3o mandado, pongo la presente copia, que ñrmo en 
Madrid á 83 de Agosto de 1881.=E1 Escribano, Pedro Advine j  

eula Villarrubia. —P !

MADRID.—LATINA. . j
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á María N., que el dia 18 de Julio entró á servir en la calle 
de San Isidro, núm. 14, cuarto segundo, habitación de D. Juan 
Bautista de la Cámara, marchándose á las pocas horas, lleván
dose un vestido de paño seda de medio color, con delantera y 
adornos de raso azul, otro id. de lana con adornos de seda m o- ! 
rada, otro id. de lana azul marino con [adornos de terciopelo I 
cortados, otro id. de percal francés con adornos de color grana, 
un velo toquilla y un manto, dos pares de enaguas de mada- j 
polan, un refajo nuevo de muleton labrado, un delantal y unos 
pantalones- de niña bordados, dos chaquetas de caballero, lia- ¡ 
madas de verano, con el fin de que se presente en este Juzga- | 

’úo, sito en el piso principal del convento de las Salesas, Pala- | 
cío de Justicia, á prestar declaraeioh en causa que contra la j 
misma se sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo se 
procederá á lo que haya lugar. |

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro- j 

cedan á la busca y captura de la mencionada Máría N., siendo j  
sus señas personales las siguientes: natural íe  Astúrias, alta,, j 

delgada, color blanco, pero muy pálida, ojeriza, pelo castaño j  

• oscuro con una cicatriz en el carrillo derecho de forma circular, I 
'y el dedo anular de la mano izquierda encogido y dislocado ó i 
contrahecho, como á consecuencia de una herida grave; y veri
ficada, se la ponga en la cárcel de su sexo y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 87 de Agosto de 1881.=Enrique Iñi- j 
guez.=El actuario Basilio Montoya.

a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito déla Latina, refrendada por el infrascrito actuario, 
por el presente se cita y llama á D. Antonio Yaldés, á fin de que 
dentro del término de cinco dias se presente en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en causa criminal.

Madrid 30 de Agosto de 1881.=*V.# B.°=Enrique Iñiguez, =  i 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas. I

MADRID—UNIVERSIDAD. :
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de ! 

fuera de esta Corte, y Juez de-primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma*.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ji
ménez Vega, natural de Velez Venandalla, hijo de Antonio y 
de María, de 43 años, casado, albañil, que habitó en la calle de 
la Aduana, núm. 88, cuarto principal, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en la .sala-audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á oir 3a notificación de 
la sentencia dictada en la causa que contra el mismo se sigue 
en dicho Juzgado por hurto; bajo apercibimiento de que tras
currido el término fijado sin haber comparecido será declarado 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á  
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del procesado Antonio Jiménez Vega, cuyas señas perso
nales son: estatura más bien alta, delgado, pelo entrecano, ojos 
castaños, boca y nariz regulares, usa bigote; viste pantalón y 
chaqueta de paño oscuro, chaleco encarnado, gorra de paño 
azulado y camisa blanca de algodón, lo pongan en 3a cárcel de. 
Villa á mi disposición á los fines antes expreáados.

Madrid 86 de Agosto de 188i.=José María Lopez.=Por 
mandado de S. S., Felipe López.

Fr D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anto
nio Fernandez y ’Rodriguez y á su hijo Valentín Cabrera Fer
nandez, que habitaron en la calle de los Irlandeses, núm. 6, 
cuarto en el pátio, y hoy se ignora su actual paradero, para que 
dentro del término de 10 dias siguientes al de la publicación 

'de esta requisitoria comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el Palacio' de Justicia, á oir un re
querimiento acordado en la causa seguida contra Iqs mismos 
y  otro por tentativa de robo; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen se les declarará rebeldes y'les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 87 de Agosto de 4881.=V.° B.*=José 
María Lopez.=Por mandado de S. S., y por mi compañero señor 
Soriano, Manuel Viejo. ,

MANRESA.
D. Mariano Romo, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido»
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la, 

ausa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de dinero con- 
i a Miguel Bonet, se encarga á todos los Sres. Jueceh, Autori

dades y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción, caso de ser habido, á las cárceles 
íe esta ciudad á mi disposición de Miguel Bonet, natural de 
Granollers y vecino que era de esta ciudad, cuyas demás señas 
m ignoran.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al propio Miguel 
Bonet para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la fecha deJa publicación de la presente, comparezca ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración ; bajo apercibimiento de 
3er declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Manresa á 83 de Agosto de 1884.=Mariano Romo 
f Hierro.=Por mandado de S. S., el actuario.

MOLINA DE ARAGON. '
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

3sta ciudad de Molina de Aragón y su partido.
Hago saber que en la noche del lo  del actual desaparecie

ran de la rastrojera del pueblo de, Tordelpalo cuatro caballe
ras menores de la propiedad de Ignacio del Rey y Domingo 
Vázquez, vecinos del mismo, las cuales se sospecha hayan sido 
burladas, por cuya razón estoy instruyendo causa criminal y 
tengo acordado se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
7 en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
[a policía judicial la busca de dichas caballerías y la captura 
le las personas en cuyo poder se encuentren; y de ser habidas, 
sean puestas con las seguridades convenientes á disposición de 
3ste Juzgado.

Dado en Molina á 88 de Agosto de I88i.=Félix Herrero y 
3icilia.=Por su mandado, Epifanio Hernández.

Señas de las caballerías.
De Ignacio del Rey, una pollina, de 18 ¿años, pelo pardo, 

bien aneada, herrada de las manos.
Una borrucha de un año, pelo casi blanco con vedijas en 

la tripa.
De Domingo Vázquez, una pollina, pelo negro, alzada regu

lar, de siete años, herrada de las manos.
Un pollino de un año, hijo de la misma, enthepardo, con 

vedijas en la tripa.

MONDOÑEDO.

D. Alfonso XII, por la gracia de.Dios Rey constitucional de 
España,-y en su nombre D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Mondoñedo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de  M a d r i d , á Andrés Iglesia González, natural y vecino de la 
parroquia de San Martin de Corvelle, término municipal de 
Pastoriza, en este partido, para que dentro de aquel se presente 
á evacuar el traslado que le está conferido por auto de 17 del 
corriente con arreglo ai art. 834 de la Compilación general en 
la causa que se le instruye á él y otros sobre evasión y amena
zas injuriosas; apercibido de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada jen Mondoñedo á 86 de Agosto de 4881.==Celestino 
Arias Ulloa G a g o . =  Por mandado de S. S., Fernando Paz 
Vivero.

MURCIA.-CATEDRAL.

D. Manuel Ulan Albaladejo , Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco y Blas 
Martínez Frutos, moradores que eran en el partido de Beniajan, 
de este término, jornaleros, y de 48 y 48 años de edad respec
tivamente, á fin de que dentro del término de 15 dias se pre
senten en este Juzgado á cumplir 10 días de prisión subsi
diaria por insolvencia de indemnización en la causa que se les 
siguió sobre robo ; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el consiguiente perjuicio;

Dada en Murcia á 30 |de Agosto de !88i.=Manuel Illan.= 
EL actuario, José Aroca.

ORENSE.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom
bre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Daniel 
Rodríguez Merino y Antonio Marino Gómez, naturales y veci
nos del pueblo y parroquia de Villar de Cerreda, Alcaldía de 
Nogueira de Ramoin, cuyas señas personales se insertan á con
tinuación, para que en el térfiiino de 10 dias, siguientes al en 
que tenga lugar lá inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , sg  presenten en la sala de audiencia de este Juz
gado, calle de San Pedro, núm. 48, para notificarles el auto de 
prisión provisional dictado en d9 del corriente por consecuen
cia de causa que. me hallo instruyendo sobre lesiones á Fran
cisco Rodicio y Juan Garballo; advirtiéndoles que si dejasen de 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente. ,

Ruego á la vez á las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial procedan á la detención de dichos 
sujetos, poniéndolos á disposición de esté Juzgado caso de ser 
habidos.

Dada en Orense á 87 de Agosto de i881.=Manuel M ellad  
El actuario, Pedro Oardero.

Señas personales de Daniel Rodrigues.
Estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, 

olor moreno, barba poca; viste pantalón de chaqueta de 
año negro, chaleco de corto á rayas, camisa de Ronzo ordina- 
ío del país, faja de estambre encarnado,'sombrero negro re- 
ondo á la cabeza, y calza alpargatas; siendo soltera labrador, 
e 8o años de edad.

Señas de Antonio Marino Gómez.
Estatura regular, pelo y ojos castaños, color rubio* sin bar** 

a, nariz regular, cara id., chaqueta de pardo monte castaño, 
antalón y chaleco de cutin, camisa de lienzo ordinario deli. 
ais, faja de estambre, color morado, calza borceguíes,, usa 
ombrero hongo y negro, de los ordinarios; siendo soltero,.la- 
r&dor, de 81 años.

SEVILLA*—SALVADOR.
D. Ptiblio He-redia y Larrea, Juez de primera instancia del 

istrito del Salvador de esta ciudad.
Per la presente requisitoria hago saber que en este mismo 

uzgado y por la Escribanía del actuario se instruye sumario 
a causa criminal por el delito de estafa á Pedro Carrera Bu- 
án; en cuya causa, habiéndose acordado recibir declaración á
35 nombrados Molondro y Yesa, no han sido habidos en sus 
omicilios, ignorándose su paradero. . ■ ,

En su virtud, por la presente se llama á los expresados Mo- 
mdro y Yesa, que es de presumir se encuentran en esta pro-* 
incia, porque en ella han estado avecindados, á fin de que en 
l preciso término de 10 dias se presenten en este Juzgado á 
restar la declaración acordada; bajo apercibimiento de qúe 
asado el término sin verificarlo serán declarados rebeldes, y
36 parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la vigente 
¡ompilacion criminal.

Dada en Sevilla á 83 de Agosto de 1881.==Publio HeredSa.=
)l actuario, por mi compañero Sr. Mata, M. de J. Miguel.

VALENCIA.—-MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

el distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi- 

uel Sanchís Guasp, hijo de Miguel y de Margarita, de 58 años 
e edad, solte.ro, labrador, natural y vecino, ele Aid aya, para 
ue dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á ani
llarle la indagatoria y otras diligencias en causa criminal que 
istruyo contra el mismo sobre abusos deshonestos.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes 
e la policía judicial procedan á la averiguación del paradero 
el procesado que se halla ausente, ignorándose su actual resi- 
encia., V ,

Valencia 87 de Agosto de L881.=Antonio Benitez Montene- 
TG.=Licenciado Migiael Tarin. . : 1

v a l l a d o l id . - p l a z a !
D. Nicolás Carmona Martin , Juez municipal é interino de 

numera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de 
falladolid. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un jó - 
en conocido por el Navero , que se dice empleado en el teatro 
e Lope de Vega de esta ciudad, que entregó un reloj de plata 
ara componer , marcado con el núm. 1.404, á Julián Alonso ~ 
lojas, de esta vecindad, soltero, de 15 años de edad, aprendiz 
e relojero, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
meste Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se 
igue contra el Julián sobre estafa del indicado reloj; aperci- 
lióndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dada en Valladolid á 89 de Agosto de 1881,=Nicolás Car- 
Liona Martin.=Por mandado de S. S., León Gervás.

VIELLA.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

irimera instancia del partido, se cita y llama á Juan Dedieu, 
ecino de Ambert, cuyo actual paradero y demás, circunstan- , 
ias se ignoran, á fin de que comparezca en este Juzgado y 
ala de audiencia del mismo en el preciso términp de 15 dias,
,1 objeto de prestar declaración en causa criminal que se ins- 
ruye sobre desobediencia á la Autoridad y retención indebida 
le documentos centra Francisco Arjo, de la misma vecindad; 
percibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
laya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Viella á 84 de Agosto de 1881.=V.° B.°==Zenon do 
fó r re la  Antonio Marzo, Escribano. "  t 1 'q

, VILLAR DEL ARZOBISPO.
D. Juan José Alpañes y Esteban, Juez de primera instancia 

le Villar del Arzobispo y su partido.
P o r  el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Orero y ' .

Antonio, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
¡n eLimprorogable término de 10 dias, á contar desde la in- 
ercion de este edicto én la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines efi- 

de las provincias de Valencia y Barcelona, comparezca 
n los estrados de este Tribunal á oir la sentencia ejecutoria , * ,
eeaida en la causa que se le siguió sobre atentado á un agen- . ^
e de la Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo se te 
leclarará rebelde, parándole.el perjuicio que haya lugar. , -

S e  encarga asimismo á las Autoridades civiles y militares 
■ demás agentes de policía judicial procedan á la Lusca, cap- 
ura y conducción .con las seguridades convenientes á este 
uzgado del expresado Orero. - -

Dado en Villar deí Arzobispo á 87 de Agosto ded881.=JuaU' - 
'osé A!p3 ñes.===d?or mandado de S. S., Silverio Ribelleé.’ A b ,

Señas del Orero. '

Estatura bastante alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos par- ^ 1 
los hundidos, nariz afilada, color pálido gestado' enfermizo*
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sien ¿¡o «te edad de 3a tóos, casado, sin profesión hoy; y  viste 
pantalón, faja negra y blusa, siendo natural de Auvilla y ve- 
oiao de esta población de Villar.

VINAROS
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido.
Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza a £ élix. So

ler, dependiente de comercio que fué de la ca&a de O. Isidro 
Ca4!, de Barcelona, cuyas demás señas y paradero -se ignoran, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca á de
c l a r a r  eñ este Juzgado y causa criminal que en el mismo se 
^igue solare estafa a D. Rafael Peralta Co lo mina, o manifieste 
«el punto de su residencia; bajo apercibimiento de pararlo el 
perjuicio <fue baya lugar.

Dado in  Vinaroz á 4§ de Agoste de d88L**Antonio Perez 
Gonzaieso=Pór mandad© de S. S.? Luis Roso,

Z ARAGOZ A.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrMo' ie l Pilar de taragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Petra 

García jy Moyoral, natural de Villamayor, higa de José y Este
fanía, d© estado viuda, y Ramona Clemente y Gil, natural de 
Mara, partido de Daroca, hija de Ramón y Manuela, »áe estado 
casada, de 29 años áe edad, ambas vecinas que fueron de esta 
ciudad,, y habitaron-en las calles del Lobo, núm. 2, y Pignate- 
lli, núm. 126, para que dentro del preciso termino de 30 dias, á 
contar desde que se inserte la presente ,011 la Gacela deí Ma- 
brsd tf^Boletines ofwtialesde esta provincia y la de Teruel, com
parezcan ante este «Juzgado, sito calle de da Democracia, easa- 
cáreétes nacionales, y Escribanía del que ¡autoriza,«al objeto de 
hacerles cierta notificadon-en expediente de ejecución de sen- 

1 tenciade causa seguida contra las mismas sobre hurto de des 
tu«mb@Mas á Juan Cabeza Moralera, de esta vecindad; apercibi
das de que de no oompareeer se las declarará rebeldes, parán
dolas- el perjuicio f  ue hayaiugar.

Al^ropio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei
no yagen tes de policía judicial, en cuya jurisdicción se en
cuentren las citadas procesadas, procedan á su -detención y 
co©duecion con las seguridades convenientes á este Juzgado.

JBaáa en Zaragoza á ¡4&&e Agosto de 4884.=Pedro del Cas- 
ti!te.=?Por mandado de S.-SL, Fernando ©roquera.

D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez ée  primeratiastancia del 
disfcitováel Pilar de .Zaragoza. *

Portfe presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ilde- 
foifísa Anclía y Belsué, natural de Vera, partido de Borja, hija 
de Fermín y Francisca, detestado soltera, sirvienta, de 23 años 
de ©dad,vveeina que íué de - esta ciudad, y habitó en la calle de 
la Virgen, núm. 3, la-cual es de una estatura regulan, pelo cas
ta ñ azos, garzos, delgada; .y viste saco de indiana, falda bar
rera «son listas blancas .y negras, delantal, pañuelo, blanco de 
lgna robredos, hombros, y/zapatos, "para que dentro^áel precisp 
térmiiíio deBO dias, á oentár <desdela inserción de la présente 
en la Oí-aobta de Madrid y ¿Bdetin oficial de esta provincia, 
.compamzca-ante este Juagado, sito en la calle de la democra
cia, cam-€»oeles nacionales y Escribanía del que autoriza al 

«■objeto de hacerla cierta ¡notificación en la «causa criminal que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre estafa de tela en 

. *el comercio >de telas de D- Pedro Jlmenez, de testa ciudad; aper
cibida que de no comparecer se la -declarará Rebelde, parándola 

. ¿ I  perjuicio que haya lugar. ,
Al propio ¡tiempo iníereso á todas las Autoridades del 

'JBteinó y agentes de policía judicial, en cuya jurisdicción se 
encuentre la liáefonsa Andía, procedan á su detención y eon- 

■. dicción con las «seguridades convenientes á éste Juzgado.
Hada en Zaragoza á 24 de Agosto de iflBJ.^Peáro del Oas- 

tilte^P or mandado de S. §>., por indisposición de D. F. Bro- 
íiues. Mames Áríha.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S
Compañía de Trasportes marítimos.

• SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Joaquín Nicolau y Bujons, Doctor en Derecho civil y ca~ 
" nónico, Licenciado en Administración y Notario del ilustre Co

legio del territorio de la Audiencia d© Barcelona, con residencia 
en la capital.

Certifico que por parte de D. Pélegrin Pomés y Bordas, Di
rector gerente de la Sociedad anónima Compañía de Trasportes 

jnarüimos, me lia exhibido para testimoniar la primera copia. 
d£ la escritura de la constitución de dicha Sociedad, cuyo lite
ral pon texto es como sigue: r

tfNjdnero 733.—En la .ciudad de Barcelona, á 19 de Agosto 
de 4381, .ante mí D. Joaquin Nicolau y Bujons, Notario del ilus
tre Colegio territorial dé esta capital, vecino de la misma, 
obrando en el protocolo de mi con-Notario D. José Falp por su 
indisposición, y 3o$ j^stigos en la conclusión nombraderos, com
parecen los señores' .francisco Borrás y Clavell, del comer- 
ció; D. Fortunato Bátllír7  «uardiola, viajante; D. Bartolomé 
Mitjans y Muríaos, D. /osé y Saumell, D- Pvamon Blasco 
y Lázaro, corno Gerente de la^zy.h  social Blasco y Fosendet de 
este comercio, según la escritura deh^h i 0™ 3,01̂011 W ? autorizó 
dicho mi con-Notario en 19 de Agosto fCJ ano ultimo, y fue 

’’ registrada en el de Comercio de esta pro^rJ^VD. José Rovi- 
ralta y Figueras, D. Pablo Alemany y Baqués, Pr. J°se P a™Ps 
y Mesía, D. Juan Montobbio y Villavechia, D. Luis 7 ~,e- 
labert, D. Alfonso y D. Augusto Miguel y Sagás, todos eF'OS de 
comercio; D. Celestino Cusachs y Aleix, Médico; ©. Rafael 
badell . y Ferrando, propietario; D. José Agustin Gutiérrez y 
Hernández, D. Ramón Comas y Cañas, ambos del comercio; 
D. Pedro Bresca y Urrutia, fabricante; D. Enrique,Deu y Co
mas y D. Pelegrin.Pomés y Bordas, del comercio, todos mayo
res, de edad y vecinos de la presente ciudad, exceptuando el señoi 
Revira! ta, que lo es de la villa de Molins de Rey; del conoci

miento de todos los cuales, así como de su hrofesion ó posición 
y vecindad respective yo el suscrito Notario doy fé, y cuyas cir
cunstancias constan comprobadas de las cédulas personales 9ue 
me han exhibido, libradas bajo los números 161,941,5.127,8.108, 
6.904, 56, 431, 1.547, 14.545, 1.011,12.919, 958, 5.088, 32/, 308, 
177, 33,260 y 318; y con fechas de 13 y 2 de Octubre, 17 de N o
viembre, 9 de Setiembre, 14 y 24 de Agosto del año próxinio pa
sado, 19 del corriente mes, del dia de hoy, 16 y 12 del catado 
Octubre, 30 del referido Setiembre, 26 de Julio último, 13 '¿o No
viembre, 30 del repetido Setiembre, 24 de Julio del rñío an
terior, 3 de Agosto y  16 de Julio del mismo ano, 7 y 25 del ante
dicho mes de Setiembre respectivamente;^ teniendo, todos los 
señores comparecientes á mi juicio la aptitud legal, necesaria 
para laotorgacion de «esta escritura, dicen:

Que en vis6a de las necesidades cada dia más Apremiantes 
de trasportes marítimos, por vapor particular ene o .te, parad Rio 
de la Plata, que no tiene otro servicio de esta es pecie que.vapo- 
res" extranjeros, cosí gran «detrimento del decoro y de los inte
reses nacienales; después de varias reuniones y  conferencias, se 
han puesto de acuerdo y*kan convenido en formar una Socie- • 
dad que venga á llenar las expresadas -necesidades. j

Por teuto, usando de la  facultad concedida por la ley de So
ciedades de 19 de Octubre de 1869, han venido en llevarla á efec
to, dándole forma l e g a l  y auténtica mediante la presente es
critura, por 1 arcual espontáneamente otorgan que constituyen. 
ia preryectada Sociedad /bajo las declamaciones, derechos, obli— 
gmimes y régimen coasignados en les siguientes

ESTATUTOS
DE LA

{C O M P A Ñ I A  D E   T R A S P O R T E S  M A R Í T I M O S » .

S aciedad  a n in im a .
TÍTULO, D OMIOILIO, DURACION Y OBJETO SOGSAL.

Artículo 4.° S« 3 crea una Sociedad anónima cen domici lioea 
Barcelona, bajo la denominación de Compañía de Trasportes 
marítimos, y  con. sujeción al Código de Comercio y á la ley 
de 19 de Octubre de 1369. La duración de la misma será de 30 
años, los cuales ] podrán prorogarse por acuerdo de la junta ge
neral por ©tiro té rmino igual ó menor al expresado.

Art. 2.® Es o bjeto-de la Sociedad:
Primero. El trasporte marítimo de todas élases y á todos 

Jos puertos que considere convenientes por buques de vapor, 
propios, arrenda ,dos é  fletados.

Y segundo. 1 ja realización de áodos los demás negocios y  
•operaciones que contribuyan (á juicio de la Junta de gobierno) 
¿al desarrollo ó fomento del objeto.principal.

DET, CAPITAL SOCIAL SUS ACCIONES.

Art. 3.* El dapitahsocial será de 10 millones de pesetas, re
presentado |)or 20.000 aeci© nes al portador de 500 pesetas cada 
una. El capital social .podrá aumentarse cuando á juicio de la 
#unt& de gobierno 1© haga necesario el desarrollo del objeto 
-social.

Art. 4.® Se constituirá la S o ld a d  con las primeras 10.000 
-acciones suscritas, haciendo em êste mismo acto el nombra
miento de Director gerente y o l  de la Junta de gobierno, sin 
necesidad de que estos nomVir&mieátos hayan áe ser después 
raüñcados de nuevo. La emisión de das otras 10.000 acciones se 
efectuará .en la época y forma”, f  ue lá Jdhta de gobierno de
termine.

Art. 5.* Las acciones serán ¿ti portador, representadas por 
títulos numerados y corteóos d# registros talonarios.

Cada título representará el námer© de acciones que deter
mine la Junte de gobierno., y será- autorizado con el 4 sello de la 
JSoeiódad y l&s firmas del Presidente, Director gerente y Secre
tario. , ' ^ v ;  • ' /  1

Art. 6. Podrá la Sociedad emitir obligaciones hasta el du
plo deh capitel social, y bajo las condiciones é intereses que 
acuerde la Junta de gobierno- Asimismo podrá hacer uso del 
■crédito en todas las formas que permite el "derecho.

Art. 7.® Cesará la responsabilidad de Ies accionistas funda
dores tan luego -como haya quedado satisfecho el 25 por 100 de 
sus respectivas acciones, siendo la del 75 por 400 restante de 
cargo exclusivo de cada tenedor,

Art, 8.° Los dividendos pasivos se exigirán por acuerdo de 
la Junta de gobierno, y no podrán exceder de un 40 por 400 por 
cada vez, ni repetirse ántes de dos meses de intervalo, y aun 
para, cada uno habrá de avisarse con un me# de anticipación 
por medio del^Boletín oficial de la provincia y  ¿te dos periódi
cos diarios de esta ciudad.

Art. 9.® Las aceiones serán indivisibles, y para cada una la 
Sociedad sólo reconocerá á un propietario, aun cuando las mis
mas sean de varios, en cuyo caso designarán estos quién de 
ellos haya de representarla.

Art. 40. Cada accionista tendrá derecho á depositar gratui
tamente sus acciones en la Caja social, de las cuaJea en el acto 
recibirá un resguardo á su nombre.

Art. 14. Todo dividendo pasivo nó satisfecho en el plazo se
ñalado devengará el interés del 6 por 400 á favor de la So
ciedad.

Art. 42. Las acciones que 45 dias después de la época seña
lada para el pago de un dividendo estén todavía en descubierto 
de este, quedarán caducadas sin necesidad de declaración judi
cial ni intervención de Autoridad alguna. La Junta de gobierno 
publicará la numeración de las mismas en el Boletín oficial de 
la provincia y en otros dos diarios de esta ciudad, al objeto de 
que se sepa las que por dicha causa hayan quedado fuera de 
circulación.

Quince dias después de publicado el anuncio en los periódi
cos podrá la Junta de gobierno emitir títulos duplicados en 

1 reemplazo de los caducados, los que venderá por medio de Cor
redor de número y por cuenta del accionista moroso, al cual 
se entregará el saldo que tal vez resulte después de deducidos 
el alcance de la Sociedad, intereses y gastos causados. Si se 
presentare el accionista apagar estas responsabilidades cuando 
todavía no se hubiese efectuado la venta de los títulos dupli
cados, quedarían estos anulados y revividos los antiguos.

 ̂Art. 43. En caso de extravío ó desaparición de uno ó más 
títulos, se obligan el accionista y la Sociedad á someterse á Ta 
resolución que dicten en el asunto el Juez ó Tribunal compe
tente. , .

Art. 44. Cada acción dará derecho á una parte proporcional 
en la propiedad del haber social y en la de los beneficios dé la 
Compañía.

Art. 45. La posesión de una ó más acciones obligará al te
nedor de ellas á atenerse á los presentes estatutos y á t®dos los 
acuerdos de la j unta general.

DEL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD.

| Art, 46. La Sociedad estará regida por la junta general,
j  una Junta de gobierno y un Director gerente.
| /  DE LA JUNTA GENERAL*

I Art. 47* La junta general, constituida con arreglo á estos| estatutos, ejercerá él pleno é íntegro derecho de la Sociedad, y « representará la totalidad de las acciones*

K ü . 48. La junta general se reuní ^  m  sesión ordinaria eon 
'A mes de Marzo de cada año, en el d que determine la de go-" 
Vierüo, y en sesión extraordinari A todas cuantas veces  ̂lo 
acuerde ia última, por sí ó á solici Éu¿ Un número do acción 
instas que representen la quinta parte de las acciones emi
tidas. . . '

Art. 49. Pare, tener derecho ^  asistencia á la junta gene
ral será necesario s e r  español ^ haber depositado con tres días 
de antelación un número de acci0aes que no baje de 50, sin 
perjuicio, hecho el depósito  ̂^  ¿eiegar en otro accionista el in
dicado derwho, expresan asi en carta dirigida al Presi
dente. .

Art. 20. Cada o0 acc1 ^xigs darán derecho á un voto, y los que-- 
posean liadnos de dicho ,múmero podrán reunirse para iormarlp,- 
•concediendo después ” a ‘uno de ellos la representación do las-' 
mismas.

Art. ¡21. La j general ordinaria se constituirá medía 
; hora después cU . bu señalada en la convocatoria, y serán váli- 
í dos sus acuerd o?, ewhquiera que sea el número de los accionis- 
r tas que asista a ádaoiisma.
I Arí. 22. L a  junte general extraordinaria se constituirá tan 

luego como * .puederepresentada la mitad de las acciones emi
tidas. Si me ¿ia hora después de 4a señalada en la convocatoria 
ño se hubh jsse conseguido todavía formar aquella mitad, se 
aplazaría ls 4 sesión para tres dias más tarde, a igual hora; y 
una vez lie gada^eeta, se celebraría prescindiendo del número 
de los asis temtes?*in que por escaso oue fuera dicho número 
dejaran de ¡ts-er válidos y  obligatorios sus acuerdos.

Art. 23. Lafijcmtas generales, sean ordinarias ó extraordi
narias, se j&siunciarám con 40 días de antelación en el Boletín 

l oficial de la provincia y en dos diarios de avisos de esta ciudaáC 
En ca ao© de reconocida urgencia, bastará anunciarlas con> 

cuatro di &s de anticipacion, y las aplazadas sólo una vez.
- Art. 24 l En das juntas generales ordinarias se tratará de los 

asuntos í imakidos por la Junta de gobierno en la orden del diâ  
y  de los - demás .que hubiesen propuesto uno ó más señores ao-’ 
©tenistas por medio de eomunieaeion escrita, entregada á la 
Junta de {gobierno cinco dias ántes de tener lugar la sesión. Ea 
das extraordinarias sólo podrá tratarse del objeto indicado en 
los anuncios de su convocatoria.

Art. 25. Corresponde á la junta general ordinaria: 
iPrimero. Nombrar á les individuos de la Junta de go- 

tierno. h
•Segundo. Resolver sobre las proposiciones de la Junta do 

gobierno y sóbrelas representadas por los accionistas.
iTereero. Aprobar los balances anuales, y autorizar el re

parto de los beneficios que arroje.
«Cuarto. Conceder ála Junta de gobierno las autorizaciones 

quesean más convenientes á los intereses sociales.
Quinto. Tomar aquellos otros acuerdos que en conformidad * 

á los estatutos estime más útiles á la marcha y desarrollo de 
losln-tereses sociales.

Art 26. Serán Presidente y Secretario de las juntas gene-- - 
rales tes que lo sean ó hagan sus veces en la Junta de gobier
no, a adiendo los mismos autorizar las actas,

Art. 27. Las votaciones serán públicas, siempre que no re-- 
caigan¡-cobre cuestiones personales ó acerca del nombramiento' 
de  cargos, en cuyos únicos casos se verificarán por papeletas' 
® 11 la lorma de costumbre en esta plaza.

Art. 28. Ningún accionista podrá usar de la palabra más de 
uiía vez enun mismo asunto. Se le permitirá, sin embargo 
rectificar, perô  también por una sola vez. Quedan exceptuados 
de i<?sta prohibición los individuos de la Junta de gobierno v 
los las comisiones especiales.  ̂ ^

 ̂Arh 29. Tanto en las juntas ordinarias como en las extraor- diñarías, los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de les presentes; y en caso de empate, el del Presidente será de calidad, y por consiguiente decisivo.
JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 30. La Junta de gobierno estará formada por cinco in
dividuos, todos españoles, que serán sustituidos por los suplen
tes a medida que vaquen los cargos de los efectivos.

Los que Jiayan de formar Ja primera Junta serán nombra
dos en el acto de constituirse la Sociedad.
„ . 3 roH31~ E1 car8'0 de indivdiuos de la Junta de gobierno du- iara 25 anos, y sera renunciable y reelegióle.

Alt. 32. Los individuos de la Junta de gobierno elegirán 
de su seno al Presidente y ai Director gerente, pudiendo re
caer este ultimo cargo en persona ajena á la misma Junta, y 
aun a la Compañía. * J

Art. 33. Corresponden á la Junta de gobierno:
Piimero. Atender a la marcha de la Sociedad en venera!. 
Segundo. Acordar la compra, venta, permuta ó reparación 

de los efectos y pertenencias sociales, y el fletamento ó arrien
do de los vapores propios ó ajenos. '

Tercero. Escoger y hacerse cargo de los negocios que ha
yan do contribuir ai desarrollo de la Sociedad, y determina- 
la época en que deban emprenderse.

Cuarto. Acordar las condiciones, cantidad, intereses y tipo 
de emisión de las obligaciones que sacréen, y los de los prés
tamos que se tomen.

Quinto. Nombrar al Director gerente cuando vaque, al 
Presidente y Secretario y al Tenedor de libros, y suspenderles 
ó destituirles con motivo fundado.

Sexto. Nombrar el individuo que deba llenar la vacante 
que ocurra en la Junta de gobierno por durante el tiempo que 
faltase el cesante.

Sétimo. Resolver la creación de sucursales, y nombrar á 
los agentes ó representantes de la Sociedad.

Octavo. Señalar los sueldos ó emolumentos de los emplea
dos de la Compañía, y los premios de los agentes ó represen
tantes. „

Noveno. Relevar al Gerente de la justificación de toda clase 
de remuneraciones hasta el 5 por 4U0 de los beneficios proba
bles en cada ejercicio.

Décimo. Examinar y aprobar el balance general, y propo
ner á la junta general el dividendo qpe haya de repartirse.

Undécimo. Celar el cumplimiento de los presentes estatu
tos, definiendo tes puntos dudosos, y resolviendo los casos no 
previstos en los mismos.

Art. 34. La Junta de gobierno se reunirá mensualmcntc, 
á más de las otras veces que convenga al interés de la Socie
dad; pudiendo tomar acuerdos miéntras asis latí á ella tres in
dividuos. ,

Art. 35. Los individuos de la Junta de gobierno tendrán, 
miéntras ejerzan su cargo, depositadas en la Caja social 50 ac
ciones cada uno.

La Junta de gobierno disfrutará de la remuneración que 
acuerde la junta general, que tendrá lugar el dia siguiente de 
la constitución de la Sociedad.

DEL DIRECTOR GERENTE.

Art. 36. El Director gerente será español, y tendrá el; uso 
de la firma social y la representación de la Compañía.* Además 
será el ejecutor de todos los acuerdos de la ¿unte de gobierno,
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y el administrador de-la Compañía en todos los asuntos y ne-
fifocios de la misma»  ̂ #

Art. 37. El Director gerente podra en sus ausencias y en
fermedades delegar sus funciones en otra persona bajo su res
ponsabilidad y á sus costas, mediante siempre la aprobación 
de la Junta de gobierno.

Art. 38. El Director gerente bara asegurar en las Compa
ñías que señale la Junta de gobierno la mitad á lo ménos del 
coste de cada vapor hasta que la Compañía posea 10 vapores á 
1c ménos, en cuyo caso podrá; prescindirse del seguro ma
rítimo. . . . . .  *

A rt. 39. El Director, gerente mientras ejerza su cargo, ten
drá depositadas 100 acciones en la-Caja social, disfrutando de 
la retribución ó emolumentos que determine la junta general, 
que tendrá lugar ei dia siguiente de :1a constitución de la So
ciedad. ,

DEL BALANCE, RESERVA Y REPARTO DE BENEFICIOS.

Art. 40. El balance aprobado por la Junta de gobierno es
tará de manifiesto en las oficinas de la Sociedad para que pue
dan examinarlo los accionistas durante los cinco dias anterio
res á la celebración de la junta general.  ̂ r

Art. 41. En cada balance anual se deducirá del 5 al lu 
por 100 del coste de cada vapor, y con esta diferencia se for
mará mi fondo de reserva para^ cada buque con destino á las 
reparaciones importantes del mismo.

Si existiesen otras propiedades de la Sociedad que no  ̂fue
ran efectivo, valores, mercancías ó créditos, se. deducirá una 
parte proporcional hasta 5 por 100 para fondo de amorti
zación....................................................  ,

Art. 4^. El remanente se distribuirá por igual entre las ac
ciones suscritas, y se pagará á sus tenedores en ibs dias y ho
ras que señale la Junta de gobierno.

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 43. Quedará disuelta la Compañía:
Primero. Cuando concluya el término de ella, á menos de 

que se hubiese acordado su próroga cinco años ántes de su es
piración.

Segundo. Cuando así lo acuerde la junta general en sesión 
extraordinaria, después de tres Ejercicios consecutivos que no 
permitan un reparto mayor del 3 por 100 líquido.

Y tercero. Caso de que se pierda la tercera parte del capital 
desembolsado.

Art. 44. Llegada la liquidación, será esta practicada por la 
Junta de gobierno y por el Director gerente, y en pago de sus 
servicios se asigna el £ por 100 á la primera y otro £ por 100 al 
último. El resultado de la liquidación se repartirá á los accio
nistas cm dividendos del 10 por 100 al ménos cada uno, excepto 
el ultimo, que será de la cantidad que importe el saldo.

Art. 4b. Los dividendos activos por beneficios ó por devo
lución de capital prescribirán á favor de la Compañía después 
de los cinco años de su anuncio, si no fuesen reclamados en 
este término ó plazo por el tenedor legítimo de la acción á que 
correspondiesen.

Art. 46. Toda cuestión ó diferencia que durante la existen
cia de la Sociedad ó al tiempo de su liquidación surgiese con 
cualquier accionista será sometida al juicio de amigables com
ponedores, nombrados con arreglo á lo prevenido en la ley de 
Enjuiciamiento civil, para dirimir la cuestión.

El laudo arbitral será obligatorio para ambas partes bajo 
la multa de 5.000 pesetas, que deberá pagar el que pretendiere 
sustraerse al mismo, sin perjuicio de haber de sujetarse á su 

, cumplimiento.
Los señores otorgantes declaran que las 10.000 acciones 

componentes la mitad del capital de la Sociedad, fijádo en el 
artículo 3.° de los estatutos que se dejan acordados, se halla» 
s u s c r i t a s  y aceptadas con todos los derechos y obligaciones á 
ellos anejos, distribuidos en la forma siguiente:

D. Francisco Borras y Clavell, ciento treinta acciones.
D. Fortunato Batlle y Guardiola, cien acciones.
D. Bartolomé Mitjans y Murlans, cien acciones.
D. José Ros y Saumell, cincuenta acciones.
Sres. Blasco y Fosende, cien acciones.
B. José Roviralta y Figueras, cien acciones..
D. Pablo Alemany y Baqués, cincuenta acciones.
D. José Carnps y Mesia, cien acciones.
D. Juan Bautista Montobbio y Villavechia, cien acciones.
D. Luis Martí y Gelabert, cien acciones.
D. Alfonso Miguel y Sagas, trescientas acciones.
D. Augusto Miguel y Sagás, trescientas acciones.
D. Celestino Ousachs y Aleix, doscientas acciones.
D. Rafael Sabadell y Ferrando, quinientas acciones.
D. José Agustin Gutiérrez y Hernández, quinientas ac

ciones.
D. Ramón Comas y Cañas, quinientas acciones.
D. Pedro Bresca y Urrutia, quinientas acciones.
D. Enrique Deu y Comas, setecientas acciones,
D. Pelegrin Pomés y Bordas, cinco mil quinientas acciones.
Total suma, diez mil acciones.
Además, á íin de cumplir debidamente con el nombramiento 

de la Junta de gobierno y del Director gerente, conforme de
termina el art. 4.° de los mismos estatutos, acuerdan por una
nimidad nombrar, y en efecto nombran, á saber, para compo
ner la misma Junta á los señores

D. José Agustin Gutiérrez y Hernández, D. Ramón Comas 
y Cañas, D. Pedro Bresca y Urrutia, D. Enrique Deu y Comas 
y D. Pelegrin Pomés y Bordas, y para el cargo de Director ge
rente al propio D. Pelegrin Pomés y Bordas.

Con lo cual declaran dejar constituida desde este momento 
la denominada Compañía, de Trasportes marítimos de que se 
trata, para todos los efectos legales, sirviendo la presente es
critura de formal acta de constitución; y consignan que los 
estatutos que se dejan convenidos sefári desde hoy la ley fun
damental de la propia Sociedad, quedando sujetos á ellos todos 
los accionistas presentes y los que vengan á serlo en cualquier 
tiempo, sin excepción y sin que puedan oponer contraía obser
vancia de sus prescripciones razón ni pretexto alguno.

Y quedando advertidos de que de esta escritura deberá to
marse ra?on en el Registro de Comercio de esta provincia, á 
tenor de lo prescrito en el Código mercantil; de que además 
deberá ser presentada á la oficina de liquidación del impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de bienes dentro del plazo 
y á los efectos establecidos en las disposiciones del ramo; y 
por último, de que deberán llenarse respecto de la misma ios 
requisitos que previene la ley al principio citada de 19 de Oc
tubre de 1869, así lo otorgan y firman , siendo presentes por 
testigos D. Francisco Bla y Escobet y D. Juan Bautista París 
y Prat, de esta vecindad, á los cuales otorgantes y testigos pre
citados he leído íntegramente el contenido de esta propia es
critura ántes de firmarse, por elección de los mismos á pesar 
de autorizarles la ley para leerla por sí, de cuya facultad les 
he advertido préviamente; de todo lo que doy fé.=J. Borras y 
Clavell.=F> Batlle.= Bartolomé Mitjans. =  José Ros y Sau- 
mell.—Blasco y Foseñde.=José Roviralta.==Pablo Alemany.— 
J. Camps y Mesía.«Júári Bautista .Montobbio.—Luis M arti;» 
Alfonso Miguel y Sagás.=Augusto 'Miguel ■■ y-Sagas.= 0 . Cu- 
sachs.=«Rafael Sabadell y Ferrando.^José A. Gutiérrez -=Ra-

mon Comas.=*P. Bresea*=Enrique Deu.=»Pl Pomé&
Francisco Illa y Escobet.=J uan B* París.^Sígnado.^Jfeaq; uin 
Nicolau. . ■ *

Concuerda con su original, que-bajo eUnúen 7¡33 obpsueií el 
protocolo corriente del .Notario D„ José Falp: y por indispo
sición del mismo libro esta primera copia para la Sociedad 43n 
un pliego del sello 4.*, núm. 13.039*, y nueve del 41.a, números 
del 3.59,6.941 ai 3.598.949, por mí imbricados,.que signo.y firmo 
en Barcelona el mismo dia de su otorgamientOíwSlgnado.» 
Joaquín Nicolau.=Los &ñadidos»Bautista=eh—*y los ©-emen
dados—Joaquín—por par t e=v apores»«=ha galernat/idas»ñe t a -  
m entó»beneficios=á su s=  cuadragésimo^Fosende =^100= 
Juan®*=el=valen.»

Es conforme con la primera copia de la dicha escritura' á 
mí exhibida, y que después de fielmente comprobada he de
vuelto al expresado D. Pelegrin Pomés y Bordas, á instancia 
de cuyo señor, para cumplimentar lo prevenido, en e l ; párrafo 
segundo del art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 1889, refe
rente á creación de Bancos y Sociedades anónimas, libro el 
presente testimonio en 10 pliegos del sello 10.°, números del 
736.06£ al 736.066, 736.07£, y del 786.088 al 736.071 por mí 
rubricados, que signo y firmo en Barcelona á £7 de Agosto 
del88i.=Joaquin Nieoiau.=*=Hay un signo.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en 3a propia ciudad, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro con-Notario 
D. Joaquín Nicolau.

Barcelona fecha uí reíro.=Francisco Gomis.=Hay un sig - 
no.=Luis Gonzaga Gurri.—Hay otro signo. N—£68

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á 
B adajoz  y  de A lm orclion  á las m in as de carbón  

de Belm ez, en liquidación.
Los liquidadores de esta Compañía tienen el honor de ma

nifestar á los señores portadores de bonos de 1.000 francos, in
terés del 4 por 100, que habiéndoles significado la Compañía 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante su propósito de pagar anti
cipadamente el importe del plazo vencedera el 31 de Diciembre 
de 188$, se procederá públicamente el dia 15 de Setiembre 
actual, y hora de las diez de la mañana, en las oficinas de la 
liquidación en París (1£, place Vendóme), al sorteo de £.1£5 de 
los expresados bonos, cuyo reembolso tendrá lugar á partir del 
dia o de Octubre próximo.

Madrid 3 de Setiembre de 1881.=4. Canalejas. —X

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del d ia  4 de Setiem bre de 1881.

i T¿KPERATCÍSA
Ai fU? k I? del alrs.

m u *.
i  y en yetarad«2vtaAto. ; atel#.

i j  gjgegf fHuaicáe-
f j. cid?.

70,4 80 I \ 7‘G 4 2'5 N. O ... B a fte.J  Ais. nubes.
f tá e U o s ., '7C5 25 |  21 *7 45*S N .,0 ...  Brisa. .Sldem.

42-dél T'Oft-fO I 4 3 9 lo ..  . . .  id^na. .¡Despejado.
$ é i  la L .l  35 I 26v5 45*9 jS. O. , .  Viento.[Nuboso.
$ Aa la B.J 70*V5 1 24*4 4 4 6 j s .  o;. . ídem l .VCasi cubA
9 d e D  n .J  704M6 I 24*4 | 13 5 §0 S. O. Idem, .  -Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ,...  29*1
Idem mínima................................................... -  ........... 4 7'0

Diferencia , ..............     12*1
temperatura máxima, ai Sol, á ao& metros dé la tierra. 324
US&m id. dentro de una esfars. de crista!    „ * 55 9

Di/orea c í a   ..................     23*8
f&raperatura máxima á ciclo dMOUbieno, jimio i  1* 

tierra vegetal ó laborable 37 0
Idem ssíaima, i d . *4*6 

Diferencia..      ............  22'4
Velocidad del viento, .en l u  iliim as M horas (kiló- 

metros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................   449
Oscilacioa barométrica, id . {milímetros) ..........     44
áltura id., cos. respecto á la nvvlia arnaal, á naevé 

m  la noche—  ...........
L l s v í a e m l a * 24 hora« {miíísüe^ ) , »

id ig r& fk m  m  ü  U bm rtm íorm  i& M a& rii m -
lr $  $1 & ¿ /e s fé r ic o  é  lab la í m ú ü '** ^
p m to $  &í Mñ 4 Se tiem b re  íb  IB aú

J ALT'OBA | | |
c& á ‘0 J I | | |1SXíl®4¡

úú I©» gradoai «tea 4» i úü f i ü  I ■
usar m  ¡ ©sai»- | i |  ^

| sim&Us. 1 f |
1rrnMITT-Tm ir,., jj |KñnmMwruoTCt 1 ««jxuKiuvitnniuuMsAyit 1

767 9 j 48*2- N. O ,. . ¡Calma .¡L luvioso., Tranq.»
7íU;‘7 | 2 i‘4 S. E . . .  ¡Idem . .  |N uboso.. Idem.

Oviedo**/.!!! 759;3 ¡ 19‘5 S. O. . .  jIdem . . ¡Casi despñ »
Corona i7 b.) ,7fc9‘4 | 48*2 S . . . . . .  :aem ..jG ubierio., Tranq.a
Santiago...» ' IbOS | S. O . . .  Brisa. .¡Casi cub.° ■ .».
Pontevedra.. . 731M ' | n ‘4 S . . . . . .  |Id em .. ¡Cubierto..  , »

Oporto.. . . . .  764*3 jj h O. S. O Viento ../ídem . . . . .  ITranq.9
Lisboa (8 h.)" 765*1 ¡ 49*a O . . . . . .  Calía a. ¡Ais. nubes. ¡Idem.
Ck ceres  762*2. ¡ 4 98 S. O.- Viento .¡Despejado ■ »
B adajoz,.... 760‘o | 1¿2‘0 O .. . , .  Caima . ‘¡Idem.. • »

S.Fern.(7 h.)J 764*4 " 115 • N. O . . ; Brisa. .  j Ais. nubes: ¡Tranq.*
Sevilla.. . . .  o 765*0 26*0 1 S. U .. iCam-a .!« lespejciao. ■>-
Tarifa ” .V .. ’ 784*2 Q>. . . ,  jBrisa , íCüblerio.. Tranqñ
G ranada..., 704*4 22*8 S. O . . .  . ¡Despej-ado. *

Cartagena...! 758*5 25*0 S. O .. .]M e^ «Nuboso , . .  Marejf
ÁUcaote... 760*4 ¡ 8-¿*6 ñ  o  . .1 Viento. D^pejado Tranq/
M urcia ,,.... 759*5 28*2 A . ' . .  .-Brisa.. Casi desp/
Vaieñcia.. . .  ' 759‘3 25*0 N. K .J -x lem ., Despejado, »
Palma  759*2 N‘. . . .  jíOAm , ideui   Tranaf
B arcelona...}" 756*8 23*0 E. Calma. ¡Casi cub.*;¡P.oleaj.

terne!  757 9 H>‘7 N. O, . íde?£., .  Despejado. »
Zaragoza.... » 2¿6 N. O . . . Viento. Í d e m .. . . ,  »
Soria. . . . . . .  I 754 9 * 4 6*4 O . . . . . .  Bri . .  ’d em   »
B ú rg o s...... 761*4 | 45*9. ¡N. E . . .¡Caima . Idem . . . . .  »
Vailadolid... 763*6 16*0 S O. , .  fBrisa . .  (Idem.... . .  »
Salamanca.. -'763-y 4 9*t¡; |N, O .. .  [ídem . .  jidtuá. . . .  *

M a d rid ,...;  760 ú v  *7 ; N O . .-B * li-A  :A¡s. nubes. »
Escorial. . W  19‘.0 | C . . r i s a  . .  Jwqjejado. j »
Ciudad-Real! 763*4 20 *4 ¡ü .. . . . ,  ií^ em . .  lidíun........... ¿ *
A lb acete .... , 768*0 23*5 ¡O.. ....;ViGnlo.i'3Nuboso.,.j »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Orense, Vitoria 

y Zamora.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención d^l Mercado de granos y  Visita de poli- 
da  urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo «a el 
dia de ayer los siguientes:

foobao añejo, de 2*05 í  3‘C8 pesetas el küógr&m®,
J&cuon, de 3‘SO á 4*35 pesetas ol Mlógramo, 

de 0*46 á 9*50 pesetas el kilógramo.
G&rbaazos, de 0*7o s. i-fíc pesetas el kilogram».
Judías, de 0;60 ¿ 0*80 pesetas el Mlógramo.
Arroz, do 9*70 á 0*80 pesetas el kilógramo. 
leniejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kiíógramo.
¿.arbo» vegetal, fie 0*43 s 0*20 pesetas el kilógra®&.
¿dem ininer&l, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
€ok, de 0*08 k 0‘4 0 peseUs eí kilógramo.
’abon, de 4 á 1*30 pesetas e 1 kilógramo.

Patatas, de 0*14 á 0-20 pesetas el kilógramo.
Aceite,.de 4*30 á 4‘36 pesetas el litro, V  a 4 3*50 pesetas el decálfiro. 
Vino, ce 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decálitro.- 
¥etróiee, de 0*&3 á 0̂ 70 pesetas el liiro, y  de 6*20 á 7‘50 pesetas eL  

decalitro.

$M- parte remitido por la Administración principal de Consumos 
f  Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dm de ayer los siguientes.

to ieá o  .................  2.356*35 Ciudad-Real...  2.24 3*20
atagoYi A . . . . . . --------- «| 4.024*54 Correos. ................ . 4 4 2*70
Horte.      3.666*06 Mataderos . . . . . . . . . .  4 3.588*63
Bilbao | 4.423*30 Mostenses.. . . . . . . . . .  4.298
áragon   924*53 Fábrica del g a s ,. . . . .  »
c ie n c ia . . . . . . . . . . . . . .  3.582*40 ¡1 *■ ----- -
Mediodía  40.638 *¡ ■ f o t A i . . . . . . .  40.827*76

f . L
Hadna 4 d© Setiembre ds 4SS4.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— E s t a d o  s a n i t a r i o .—  Observaciones meteo
rológicas de la semana.—  Altura barométrica máxima 
70945; mínima, 70£‘8£. Temperatura máxima, ££°,0; mí
nima, 9°,0. Vientos dominantes, NO., ONO. y NE.

Los estados eritematosos, ulcerativos y granulosos de 
la mucosa faríngea, las hiperemias laríngeas, las traqueo- 
bronquitis catarrales y los estados dolorosos de los planos 
musculares intercostales se han presentado aun en mayor 
número que en las anteriores en la'presentte semana; pero 
especialmente se han hecho notar por su frecuencia las  
hiperemias ó congestiones activas con ó sin hemorragia 
en ia mucosa bronquial y las congestiones del encéfalo y ; 
sus cubiertas, determinando algunas formas de parálisis 
apopléticas.

Continúan en las enfermedades crónicas observándose 
agravaciones por los catarros intestinales y bronquiales 
intercurrentes, así como por la tenacidad dé los fenóme
nos febriles en las consuntivas. (Siglo Médico.)

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  
 1881 .--Se Halla de venta en la Imprenta Nacio- 

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre
cios sígnieAtes:

• PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . . '  80
vCOvOii' da id. . . . . . . . . . . . . .  1o
Tercera id.  ......... .*... 12*S0 ■

ff.EY DE CAZA.--EDICION OFICIAL EN ÜÑFO- 
Helo, á 2,rs. cada 'ejé'npplar. Se. vende en el Des» 

pacho'de libros'de. la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, nú: i..4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo. Justiniano, Obispo; Santa Obdulia, virgen, 
y San Romulo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

     ,

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y. media.- 
Vigésiincsegundo concierto, bajo la dirección' del Sr. Ohapí, .

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Eí robo d 
la P rin cesa  Bul-Bul, segunda parte de la Lámpara maravillosa 

. desempeñada por 250 niños. .
GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la .Casiélla- 

■w¿),—Batalla de Tetuan, por Oasteljani.—Está abierto todoi 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


